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PERIODICO OFICIAL 
ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TABASCO 

PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA DE GOBlERNO 

Registrado como Articulo de Segunda Clase, con Fecha 17 de Agosto de 1926. 

Se publica los MIERCOLES y SABADOS.- l..aY Leyes y Decretos y demAs dispc,siciones Superiores 
son obligatorias por el hecho de ser publicados en este Periódico. 

L Epoca 6a Villahennosa, Tabasco, 

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 

EDICTO 

C. DALILA DOMÍNGUEZ CHABLÉ
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 174/985, relativo alJuicio 
Snr:esorio Intestamentario, a bienes del extinto Faustino 
r.ilma Domínguez, promovido por Felicia, Faustino,

Joel, América, Roque y Petrona de apellidos Palma
Donúnguez, con fecha tres de junio del año en curso se
dictó un auto que literalmente dice:

Julio 6 de 1985 :-i468 l 

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE -
PRIMERA INSTANCIA, VILLAHERMOSA, TABAS
CO. a (3) tres de junio de mil novecientos ochenta y 
cinco.- Visto el escrito con el que dá cuenta la Secretaáa 
se acuerda - 1 o. - Con vista al estado procesal que 
guardan los presentes autos y el escrito de Felicia, 
Faustino, Joel, América, Roque y Petrona de apellidos 
Palma Domínguez, tomando_ en cuenta que estos -
manifiestan que Dalila Domínguez Chablé es de -
domicilio ignorado, con apoyo en el artículo 121 -
fracción II del Código de Procedimientos Civiles_ en 
vigor, haganse las publicaciones por Edictos mismo que 
se haran por tres veces de tres en tres días en el Periódico 
Oficial y en otro Periódico de mayor circulación que se 
edite en esta Ciudad, haciéndole saber a Dalila -
Domínguez Chablé que debe presentarse dentro del 
término que no bajará de quince días ni excederá de 
sesenta días contados a partir del día siguiente de .la 



DOS PEIUODICO OFICIAL Julio 6 de 1985 

última publicación.- Notifiquese por estrados.- Cúm� 
piase.- Lo proveyó y firma el Ciudadano Licenciado 
Diego Hemández Alonso, Juez Segundo de lo Familiar 
de Primera Instancia del Distrito Judicial del Centro ante 
la Secretaria de acuerdo Licenciada Cruz Gamas � 
Campos que autoriza y da fé.- al calce dos firmas ilegibles 
rúbricas.- Este acuerdo se publicó en la list! de fecha de 

junio de 1985.- Conste.- Al calce una firma ilegible.
Rúbrica". 

PODERJUDICIAL DEL ESTADO. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO. 

EDICTO. 

CONVOCATORIA DE REMATE. 
SEGUNDA ALMONEDA 

AL PÚBLICO EN GENERAL 
. 

. 

En la sección Segunda del expediente Civil número 
23/984 relativo al juicio Ejecutivo Mercantil promovido 
por el señor Ignacio Salas Rodriguez en contra de julio 
César Hemández Castellanos y Asunción Comelio de 
Hemández, en cinco de junio del presente año, se dictó 
un acuerdo que en su parte conducente dice: 

" ..... Como lo solicita el compareciente y con apoyo 
en lo establecido por el artículo 561 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, de nueva 
cuenta se señalan las doce horas del dia trece del 
próximo ryes de juJio �el presente año, para que tenga 
lugar la Diligencia de Remate en Segunda Almoneda, 

respecto de los bienes inmuebles embargados en el 
presente juicio, el primero con superficie de 90.00 
metros cuadrados y el segundo con superficie también 
de 90.00 metros cuadrados, ambos ubicados en la calle. 
circunvalación de esta Ciudad, con las medidas y colin
dancias que obran en autos de este expediente; al efecto 
deberá convocarse postores, anunciándose la subasta 

Para su publicación por tres veces de tres en tres dias, en 
_ el Periódico Oficial del E,stado, expido el presente Edicto 
constante de una foja útii a los cuatro dias del mes de 
· junio del año de mil novecientos ochenta y cinco, en la
Ciudad de Villa.hermosa, Capital del Estado de Tabasco.-

LA SECRETARIA DE ACUERDOS. 

LICDA CRUZ GAMAS CAMPOS. 
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por medio de Edictos que se insertarán en ei Periódico 
Oficial del Estado y otro de mayor circulación de los que 
se editan en Villahermosa, Tabasco, por tres· veces 
consecutivas dentro de nueve dias fijándose avisos por 
conducto de la C. Actuaria Judicial Adscrita a est� 

Juzgado, en los lugares públicos de _costumbre y en esta 
Ciudad, lugar de ubicación de los predios de referencia 
Apareciendo que el Remate se efectuará en Segunda 
Almoneda se hace una rebaja del 2096 del A valúo en que 
fue valorizado comercialmente dicho inmueble y que 
lo es la cantidad de $504,000.00 (Q.UINIENTOS CUA
TRO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
de la cantidad resultante de la que fue base de la primera 
subasta; para tomar pane en la misma los licitadores 
deberán consignar previamente en cualquiera Institu
ción Bancaria o en la Receptoria de Rentas de esta 
localidad una cantidad igu� por lo menos al 1096 en 
efectivo sJel valor estipulado, mismo que sirva de base 
para el Remate-" 

Y por mandato judicial y para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación 
de los que se editan en Villahermosa, Tabasco, por tres 
veces consecutivas dentro· de nueve dias, expido el 
presente Edicto a los catorce dias del mes de junio del 
año de mil novecientos ochenta y cinco en la Ciudad de 
Macuspana, Tabasco, México. 

A T E N T A M E N T E. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

LA SECRETARIAJUDICIAL DEL JUZGADO. 

C. MARÍA VICENTA PÉREZ SIERRA
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EDICTO 

A Q.UIEN CO RRESPONDA 
P R E S ENTE . 

En el expediente Civil número 93/985, relativo a vía 
de Jurisdicción Voluntaria, Diligencias de Información 
Ad-perpetuam, promovi� por el C. M.V.Z. Manuel 
Pérez Campos, con fecha �s de junio del presente año, 
se dictó un auto que en lo conducente dice:- - - - - - - - - - - -

Vistos; Se tiene por presentado al C. Manuel Pérez 
Campos, con su escrito de cuenta y con fundamento en 
los artículos 2933 en relación al 2932 del Código Procesal 
Civil Vigente, Se Acuerda:- Único.- Como lo solicita el 

\ promovente y habiendo dado cumplimiento a las -
prevenciones que le fueron hechas por auto de fecha 

· veintiocho de marzo del presente año, téngase por
presentado al C. M.V.Z. Manuel Pérez Campos, con su
escrito de cuenta y anexos que acompaña, señalando
como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el
·---· --- -- -· . 

despacho ubicado en el predio número 41 l de la calle
Francisco I. Madero de esta Ciudad y autorizando para
que las oiga y reciba en su nombre al C. Lic. Miguel Pérez
Ávalos, promoviendo en la vía de Jurisdicción Volun
taria, Diligencias de Información Ad-perpetuam como
medio para justificar la posesión respecto de un predio
rústico ubicado en la Rancheria Norte de este Municipio
de Centla, Tabasco, el cual consta de una superficie de 7-

siguientes: al Norte: 358.40 mts. con Ejido "La Estrella"; 
al Sur: 358.42 mts. con el propio promoveme; al Este: 
218.00 mts. con Miguel Rabelo y al O este: 218.00 mts. 

: con Miguel Sánchez, según plano original que obra "º
auto, consecuentemente, dése amplia publicidad al 
presente proveido a través de la prensa, mediante tres 
Edictos que se publicarán de tres en tres,días en el Diario 
"Rumbo Nuevo" que se edita en la Capital del Estado; 
en el Periódico O ficial del Estado y en el Semanario 
"Renovación" que se publica en esta Ciudad; hecho que 
sea lo anterior, se proveerá respecto de la información 
testimonial que deba recibirse- Notifiquese y Cúm
plase Lo proveyó, mandó y firma el C. Licenciado 
Estanislado Can epa Ballina, Juez Civil de Primera -
Instancia del Segundo Distrito Judicial del Estado y de lo 
que como Secretario autorizo y doy fé.- Dos firmas 
ilegibles.- Seguidamente se publicó en la lista de -
acuerdos.e Conste- ,Una fipna ilegible.- - - - - - - - - -- - - ---

Lo que transcribo para su publicación por tres veces 
consecutivas de tres en tres días en el Periódico" Rumbo 

Nuevo" que se edita en la Capital del Estado; en el 
Periódico O ficial del Estado y en el Semanario'' Renova
ción" que se publica en esta Ciudad 

Frontera, Tab., junio 14 de 1985. 
ATENTAM EN T E  

EL SECRETARIO DEL JUZGADO CIVIL 

LIC. MARIO A PÉREZ MALDONADO . 
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JUZGADO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TA

BASCO. 

EDICTO 

C. OFELIA HERNÁNDEZ PÉREZ.
CON DOMICILIO IGNORADO.
PARA SU CONOCIMIENTO.

En el expediente Familiar número 122/985, relaúvo 
al Juicio Ordinario Civil de Divorcio Necesario, promo
vido por el señor Raúl de la Cruz Gil en contra de la 
señora Ofelia Hemández Pérez, con fecha veintitres de 

mayo del año en curso, se dictó un auto que a la letra 
dice: 

" .. .JUZGADO FAMILIAR DE PRIMERA INSTAN
CIA, COMALCALCO, TABASCO, Veintitres de mayo 
de mil novecientos ochenta y cinco.- VISTOS.- Y la 
Diligencia de cuenta que antecede, se acuerda:- Agré
guense a sus autos los escritos que se proveen.- Por 
recibido el escrito de cuenta, se tiene al C. Raúl de la 
Cruz Gil exhibiendo tres ejemplares del P�riódico -
Oficial números 4440, 4441, 4442 de fechas m�inta de 
marzo, y tres y seis de abril del presente año, asi como 
tres periódicos "Rumbo Nuevo" editados en la Ciudad 
de Villahermosa, Tabasco, fechados el veinticuatro, 
veintisiete y treinta de marzo del año en curso, respec-, 
tiyamente, con lo cual viene a acreditar que el término de 
treinta días concedido él su esposa Ofelia Hemández 
Pérez, para presentarse ante �ste Juzgado corrió del ocho 
de Abril último, al trece de los corrientes, sin haberse 
presentado dicha demandada, por lo tanto, y con funda
mento en el artículo 132 del Código de procedimientos 

Civiles vigente en el Estado, se le tiene por perdido el 
derecho que dentro del término de Ley debió ejercitar 
dicha demandada En consecuencia, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 284, 285 y 293 del 
cuerpo de Leyes antes citado, en relación con el numeral 
618 del mismo ordenamiento, se abre el Periodo de 
ofrecimiento de pruebas, que es de diez días contados a 
partir de la última publicación de los Edictos que se 
expidan al efecto, los cuales se insertarán en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un Diario de mayor circulación, . 
por dos veces consecutivas de tres en tres días. Notifi
quese personalmente y Cúmplase.- Lo acordó, manda y 
firma el C. Juez Familiar de Primera Instancia, Lic. 
Víctor Manuel Izquierdo Leyva, por y ante la Secretaria 
Judicial, C. Elsy Maria Puig Castellanos, que certifica y 
da fé.- Dos firmas ilegibles.- Rúbricas ... " 

Lo que transcribo a Usted, para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, y en un Diario de mayor 
'circulación por dos veces consecutivas de tres en tres 
días, a dos de junio de mil novecientos ochenta y cinco, 
en la Ciudad de Comalcalco, Tabasco. 

A T E N T A M E N T E: 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

lA SECRETARIAJUDICIAL DELJUZGADO FAMI
LIAR 

C. ELSY MARÍA PUIG CASTELLANOS.
·2

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 

C O NVO C A T O R I A

( DOP-18/85 ) 

LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES,ASENTAMIENTOS Y OBRAS PÚBLICAS, POR CONDUCTO DE 
LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA LEY 
DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE TABASCO CONVOCAN A LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES 
INTERESADAS A PARTICIPAR EN LOS CONCURSOS PARA LAS ADJUDICACIONES DE CONTRATOS A 
BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO DE LAS SIGUIENTES OBRAS: 

SE PACTARÁ UN ANTICIPO DEL 25% SOBRE EL MONTO CONTRATADO. 
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O B R A CONCURSO No. 

CONSTRUCCIÓN DE 2 (DOS) 
. ESCUELAS SECUNDARIAS. UBI·· 
<=ADA$ EN: 
-FRANCISCO RUEDA, HUIMAN
GUI LLO, TABASCO. (1 TALLER
AGROPECUARIO).
-OCUAPAN, HUIMANGUILLO, -
TABASCO, (1 LABORATORIO, 1 SCAOP-DOP-30/85
TALLER, 1 DIRECCIÓN).

CONSTRUCCIÓN DE 2 (ROS) -
ESCUELAS SECUNDARIASlEN: 
-JALAPA, TAB. (CANCHA, ASTA -
BANDERA, SERV. MÉDICO, --
ORIENTACIÓN VOCA.CIONAL).
-FCO. J. SANTAMARIA, JALAPA,
TABASCO. (1 AULA, 1 LABORA-
TORIO, 1 TALLER, DIRECCIÓN, SCAOP-DOP-31/85
SERV. SANITARIO).

F E C H A S

LÍMITE DE APERTURA DE CAPACIDAD 
INSCRIPCIONES PROPOSICIONES REQUERIDA 

9 DE JULI0/85 1 o. AGOST0/85 $ 5'000,000.00 
9:00 HRS. 10:00 HRS. 

9 DE JULI0/85 
·9:00 HRS.

1o. AGOST0/85 $ 5'000,000.00 
12:00 HRS. 

LOS INTERESADOS PODRÁN ACUDIR A INSCRIBIRSE EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS• 
PÚBLICAS UBICADAS EN AV. PASEO TABASCO No. 1110 VILLAHERMOSA, TAB., CON TELÉFONOS: 218-
8�, 226:35 y408-78, A PARTIR DE LA fECHA DE Pl:JBLICApÓN DE LA PRESENTE CONVOCATORIA EN 

_DÍAS HÁBILES DE 9:00 A 14:00 HRS. HASTA LA FECHA UMITE DE LA INSCRIPCIÓN. 

"/\'.- REQUISITOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS INTERESADOS PARA SER INSCRITOS. 

· 1.- Solicitud de inscripción por escrito a la cual anexarán los documentos que se indican a continuación:

a) Copias de sus registros completos y actualizados en el padrón de contratistas de la Secretaría de
Programación del Gobierno del Estado, y clasificados en la especialidad que se identifica con la clave
130 (EDIFICACIÓN), conforme al catálogo de especialidades respectivo.

b) Relación de contratos que tengan en vigor sus importes y avances de los mismos, tanto en el
sector público como en el privado.

e) Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en trabajos similares.

d) Documentación que compruebe la capacidad financiera requerida, así como las líneas de crédito de
Instituciones Bancarias que posean.

2.- La Documentación anterior podrá presentarse 2 días hábiles antes de la fecha límite de inscripción. 
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"B".- ENTREG A Y COSTOS DE lA DOCUMENTACIÓN: 

1.- Las bases, especificaciones complementarias y proyectos para este concurso, se entregarán a los 
interesados que a juicio del Gobierno del Estado, cumplan con los,requisitos estahlecidos en el punto 
"A:'. 

2.- El costo de la Documentación para participar en el concurso será de$ 20,000.00 (VEINTE MI L PESOS 
00/100 MONED A N ACI ONAL) debiendo presenrar•el interesado en estas oficinas, recibo oficial 
expedido por la Secretaría de Finanzas del Estado, una vez que haya sido inscrito en la lista de 
partid pan tes. 

La lista de participantes se integrará sin excepción alguna, con base eñ las solicitudes de inscripción 
presentadas hasta la fecha límite, por quienes hayan demostrado tener la capacidad jurídica para 
contratar a más de cumplir con los requisitos mencionados. 

La fecha del fallo de este concurso se dará a conocer en la sesión en que se efectue la presentación y 
apertura de proposiciones, la cual se llevará a cabo en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas 
en la hora y fecha señalada 

El Gobierno del Estado se reserva el derecho a rechazar las proposiciones que no reunan las 
condiciones establecidas en las bases del concurso. 

El Gobierno del Estado con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y en su 
propio presupuesto de la obra, emitirá un dictámen que servirá como fundamento para el fallo 
mediante el cual se adjudicará el contrato a la persona física o moral que entre los proponentes: 

1.- Reuna las condiciones legales, técnicas y económicas. 
11.- Garantice satisfactoriamente el cumplimiento del mismo. 
111.- Cuente con la experiencia requerida para la ejecución de los trabajos. 

Si una vez considerados los criterios anteriores, resulta q·ue dos o más proposiciones satisfacen los 
requerimientos, el contrato se adjudicará a quien presente la postura más baja 

VI LIAHERMOSA, TAB ASCO, A 21 DE JUNiO DE 1985. 

A TEN T A M EN TE 
EL DI RECTQR DE OBR AS PÚBLI C AS DEL ESTADO. 

ING. M ARÍA EMM A C ANO DE lA CRUZ. 



• > 

Julio 6 de 1985 PERIODICO OFICIAL SIETEf 

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA 

EDICTO 

C. CONCEPCIÓN AURORA BALLOTE CABALLERO
A DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número285/984, relativo alJudicio 
de Divorcio Necesario promovid·o por Benjamín Lanes
tosa Tosca en contra de Concepción Aurora Ballote 
Caballero, con fecha 7 de junio del presente año, se dictó 
sentencia definitiva que en los puntos resolutivos a la 
letra dice: 

PRIMERO.- Ha procedido la vfa y es competente el 
Juzgado que provee.- SEGUNDO.- El actor Benjamín 
Lanestosa Tosca, demostró los elementos constitutivos 
de su acción y_ la demandada Concepción Aurora Ballote 
Caballero, no compareció a juicio.- TERCERO.- Se 
declara la disolución del vinculo matrimonial existente 
entre Benjanún Lanestosa Tosca y Concepción Aurora. 
Ballote Caballero, celebrado el (2!>) veintiseis de no-' 
viembre del año de( 1971) mil novecientos setenta y uno, 
. ante el C. Director General del Registro Civil y Oficial del 
Ramo de la Ciudad de Mérida, Yucatán, bajo el acta 
número 114, Libro número 280, que se lleva en esa 
dependencia CUARTO.- No se entra al estudio de lo 
establecido por la regla genérica del arúculo 283 del 
Código Civii ya que durante el matrimonio' no se 
procrearon hijos y además éste se contrajo bajo el 
régimen de separación de bienes.- Q..UINTO.- Q..uedan 
los cónyuges en aptitud de contraer nuevo matrimonio 
pero la demandada no podrá hacerlo sino pasado dos 'abo¡ 
a partir de que cause ejecutoria esta resolución- -
��..xrO.- Los puntos resolutivos de esta sentencia se 
publicarán por dos veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y no se ejecutará sino pasados tres 
meses, contados a partir de la última publicación-

SÉPTIM o. - Cumplido lo anterior y ejecutoriada que sea. 
esta sentencia, renú�e copia certificada al C. Director 
General del Registro Civil y Oficial del Ramo de la 
Ciudad de m�rida, Yucatán, para qt.� dé cumplimiento a 
lo ordenado en el arúculo291 del Código Civil en vigor; 
para lo cu� con apoyo en los arúculos 103 y 104 del 
procesal de la m�teria, gfrese atento exhorto por los 
conductos legales.- OCTAVO.- No es el caso condenar 
en gastos y costas en esta instancia- NOVENO.- Há: 
ganse las anotaciones en el Libro de Gobierno y en su 
oportunidad arclúvese el expediente como asunto -
totalmente concluido.- Notifiquese personalmente. -
Cúmplase.- Así; dt;finitivamente juzgando lo resolyió y 
firma el 9udadano Licenciado Diego Hernández, -
Alonso, Juez Segundo de lo Familiar de Ptimera Instan
cia del Distrito Judicial defCentrt-, por mte la Secretaria 
de Acuerdos, Ciudadana Patricia Baeza de Bastar con 
quien actúa, que autoriza y da fé. 
Al calce dos firmas una legible y otra ilegible. 

Para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, por tres veces consecutivas, expido el presente 
Edicto constante de ( 1) una foja útii misma que firmo, 
sello y rubrico a los ( 19) diecinueve días del mes de junio 
del año de ( 1985) mil novecientos ochenta y cinco, en la 
Ciudad de Villahermsosa, Capital del Estado de -
Tabasco 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS. 

C. DEYANIRA SOSA VÁZQ..UEZ.
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PODERJUDI<:;:IAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDI.CIAL DE TEAPA 
TABASCO. 

"EDICTO n

AL PÚBLICO EN GENERAL 

El señor Francisco Morales Gó_mez, promovió en la 
Via de Jurisdicción Voluntaria, Diligencias de Informa
ción Ad-Perpetuam, ante el Juzgado Mixto de Primera 
Instancia de esta Ciudad, bajo .el ·numero 115/985, 
ordenando el C. Juez su publicación por Edicto, poi 
auto de fecha diecisiete de Mayo del año en curso, para 
acreditar que desde hace más de seis años tiene la 
posesión padfica, continua, de buena fé, e ininterrumpi
damente un predio urbano en un callejón sin nombre 
con acceso a la calle José N. Rovirosa de esta Ciudad, con 
superficie de 32 metros 24 centimetros cuadrados, con 

JUZGADO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, 

TABASCO. 

EDICTO . 

C. HIPÓLITO HARAS ACOPA
CON DOMICILIO IGNORADO.
PARA SU CONOCIMIENTO.

�------·---

¡ 

las siguier.tes medidas v colindancias: al N one, en 6.1 O 
metros lineales con propiedad de la señora Angela Diaz 
Felix; al Sur, en 6.10 metros lineales con propiedad de 
Maóa López Sala; al Este, en 5.25 metros lineales con 
propiedad de Maria López Sala y callejón sin nombre; y 
al Oeste, en 5.32 metros lineales con propiedad de 
Carmen Alvarez Cruz 

Y para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación de 
los que se editan en la Capital del Estado, por tres veces 
consecutivas, expido el presente Edicto a los seis días del 
mes de junio del año de mil novecientos ochenta y cinco, 
haciendo saber a las personas que se crean con derecho 
en este Juicio, deberan comparecer ante éste Juzgado a 
hacerlos valer er. un término de treinta días a partir de la 
última publicación que se exhiba Teapa, Estado de 
Tabasco. 

LA SECRETARIAJUDICIAL DE LA MESA 
CIVIL 

C. BETTY PEÑA DE GALLEGOS.
.3 

Escalante, con su escrito de cuenta y documentos -
anexos, promoviendo en la vía o'rdinaria Civil Divorcio 
Necesario en contra del señor Hipólito Haras Acopa, 
quien tiene su domicilio ignorado.- Con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 121, 254, 255, 258 y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
se dá entrada a la promoción en la Vía y Forma 
propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regís
trese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda y dése avis� de su inicio a la H. Supe
rioridad. - Teniendo en consideración que la ignorancia 
del domicilio de una persona no debe ser un hecho 

En el expediente Familiar número 123/985, relativo particular del actor para que proceda su emplazamiento 
por medio de Edictos, sino general, en consecuencia 
líbrese atento oficio a la Jefatura de Seguridad Pública 
Municipal de la Ciudad de Cárdenas, Tabasco, para que 
informe cual es el actual domicilio del señor Hipolito 
Haras Acopa, significándole que si tiene conocimiento 
de que su domicilio es o fué en la Rancheria Santuario 

alJuicio Ordinario Civil de Divorcio Necesario promo
vido por la señora Agripina Hernández Pérez, en contra 

- . J 

del señor Hipólito Hara.s Acopa, con fecha doce de 
febrero del presente año, se dictó un Auto que a la letra 
dice: 

" .. .JU�GADO FAMILIAR DE PRIMERA INSTAN- Segunda Sección perteneciente a ese Municipio, y previa 
CIA- COMALCALCO, TABASCO, a doce defebrero de investigación que hagan, comunicarlo a ía brevedad 
mil novecientos ochenta y cinco.- Por presentada la posible a e-te Juzgado, para acordar 1() conducente.
señor.\ Agripina Hernández Pérez, por sus propios derechos, Notifique se por estrados y Cúmplase.- Lo ácordó manda 
señalando como domicilio para oir y recibir citas y y firma el C. Juez Familiar de Primera Instancia, Lic. 
notificaciones la casa marcada con el número 301 de la Víctor Manuel Izquierdo Leyva., por v ante la Secretaria 
calle Narciso Sáenz Oriente de esta Ciudad, y desig- J�dioal C. Elsy Maria Pwg Castellano;, que certifica y da 
nando para que las reciba al Lic. Femando Arellano. fe.- Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.- JUZGADO FAMI-
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LIAR DE PRIMERA INSTANCIA, COMALCALCO, 
TABASCO, cinco de junio de mil novecientos ochenta ycinco.
VISTOS.- Y la diligencia de cuenta que antecede, se 
acuerda:- Agréguese a sus autos el oficio que se proveé.
Por recibido el oficio número 482, signado por el C.
Director de Seguridad Pública y Tránsito de la Ciudad de 
Cárdenas, Tabasco; por medio del cual informa a este 

Juzgado, que después de haber realizado una exte�sa y 
minuciosa búsqueda sobre el domicilio del C. Hipólito 
Haras Acopa, no fué posible su localizacibn, toda 
vez, que según datos proporcionados por el Delégado 
Municipal de la Rancherla Santa.na Segunda Seccibn, 
dicho demandado hace más de un aflo salió de esa R.ancheria 
con rumbo desconocido; en consecuencia, y de confor
midad con lo previsto por el articulo 121 Fraccibn II del 

Cbdigo de Procedimientos ·civiles en vigor en el Estado, 
procédáse al emplazamiento del demandado Hipólito 
Haras Acopa por medio de Edictos, publicacibn que 
deberá hacerse en el Periódico Oficial del Estado, y en 
uno de mayor circulación que se edite en la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, por tres veces consecutivas, de 
tres en tres días, para que dentro del término de treinta 

PODERJUDICIAL DEL ESTADO. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO, 
seis de junio de mil novecientos ochenta y cinco. 

EDICTO 

AL PÚBLICO EN GENERAL 
P R E S E N T E. 

En el expediente Civil número 51/985, relativo a las 
Diligencias de Información Ad-Perpetuam, en vía de· 

Jurisdicción Voluntaria promovidas por la señora -
Carmela Vidal Castillo se encuentra un proveído que 
copiado a la letra dice: 

" . .  .JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS. TABASCO 
catorce de mayo de mil novecientos ochenta y cinco. 
VISTA- La cuenta secretaria! que antecede, se provee:
Se tiene por presentada a la señora Carmela Vidal 
Castillo, con su escrito de cuenta y anexos promiviendo 
en vía de Jurisdicción Voluntaria, Diligencia de Informa
ción Ad-Perpetuam, �ara acreditar la posesibn de un 

días contados a partir de la última publicación de los 
Edictos que se expidan al efecto, le de contestación a la 
demanda interpueSta en su contra, quedando las copias 
simples del traslado para el emplazamiento de Ley en la 
Secretaria de este Juzgado, debiéndose publicar este 
Auto así como el de Radicación.- Notifiquese y Ciim
plase.- Lo acordó, manda y firma el C. Juez Familiar de 
Primera Instancia, Lic Victor Manuel Izquierdo Leyva, 
por y ante la Secretaria Judicial, que certifica y da fl- Dos 
firmas ilegibles.- Rúbricas. 

Lo que transcribo a usted para su publicacibn en el 
Peribdico Oficial del Estado, y en un Diario de mayor 
círéulación, por tres veces consecutivas, de tres en tres · 
días, a cinco de junio de mil novecientos ochenta y cinco, 
en la Ciudad de Comalcalco, Tabasco. 

A T E N T A M E N T E .  
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

LA SECRETARIA JUDICIAL DELJUZGADO FAMI
LIAR 

3 

C. ELSY MARÍA PUIG CASTELLANOS.

predio rúsóco ubicado en la Rancheria Paso y Playa de este 
Municipio, constante de una superficie de 1613.125 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colin
dancias; al Norte 53.50 · metros con el señor Modesto 
Brito; ai Sureste: 80 metros co� el Camino Vecinal Paso y 
Playa y al Oeste 44.50 metros con el seflor Pedro_ Mena. 
Con fundimento en los artículos 870 .. 872, 904, 907 y 
relativos del Código Procesal Civil en vigor, 2,933 del 
Cbdigo Civil vigente, se di entrada a·la promocibn en la 
.víá y forma propuesta; actúese por duplicado, inscriba.se 
bajo el número que le corresponda en el Libro de 
Gobierno respectivo y dése aviso de su inicio a la · 
Superioridad y vista al C. Agente del Ministerio Público 
Adscrito a este juzgado para la intervención legal corres
pondiente. Para que sea recibida la Información -
Testimonial, désé amplia publicación pur medio de la 
prensa y de avisos fijados en lugares públicos, así como 
en el predio de referencia en efecto y como manda la ley, 
publíquese este auto por medio de Edictos que se 
sacarán en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
mayor ciréulacibn de la Ciudad de Villahermosa, Tabas
co, dentro de tres veces consecutivas de tres en tres días. 
Hecho lo anterior, redbase la Información Testimonial 
de los señores Rufo Acuña Hernández, Modesto Brito 
Acosta, . Salomon Acosta y Gilberco Gallegos C�tillo, 
quienes deberán comparecer a este Juzgado en la fecha y 
hora que se señale en el momento- pr;cesal oportuno.' 
Requiérase a la promovente para que señale persona y 
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domicilio en esta Ciudad para oir citas y notificaciones, 
ya que de no hacerlo, aún las de carácter personal le surtirán 
efectos por los estrados del Juzgado. Notifiquese personal
mente Así lo proveyó y firma el juez Civil de Primera 
J nstancia, por ante la Secretaria judicial que autoriza y da 
fé.- Firmas ilegibles. Rúbricas ... " 

Expido el presente Edicto para su publicación y en 
vía de notificación, en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 

EDICTO 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. 

A QUIEN CORRESPONDA 

días, a los seis días del mes de junio de mil novecientos 
ochenta y cinco, en la H. Ciudad de Cárdenas, Tabasco. 

ATE NTAMEN TE 
LA SECRETARIA JUDICIAL DEL.JUZGADO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. 

C. BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS.
3 

consecuentemente íntegrese expediente por duplicado, 
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el Número que le 
corresponda, dese aviso de su Inicio a la H. Superioridad 
y al C. Agente del Ministerio Público la intervención legal 
que le corresponda, dése aviso de su \nicio_ a la H. 
Superioridad, asímismo y con fundamento en los -
arúculos 2932 del ordenamiento sustantivo antes invo
cado, publiquense el presente proveído a manera de 
Edicto, por tres veces consecutivas de tres en tres días en 

Q}le en el expediente Civil Número328/985, relativo el periódico oficial del Estado, y en otros de mayor
al Juicio de Jurisdicción Voluntaria de Información- circuiación de los que se editan en la capital del estado, 
Ad-perpetuam promovido por Hilario de la Cruz - así también expídanse los avisos correspondientes que 
Gómez, con ésta fecha se dictó un auto que a la letra ordena el númeraJ antes invocado para los efectos de su 
dice:- - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - fijación en los lugares que ocupa el predio del presente 
RAZON; En seis de mayo de mil novecientos ochenta Y negocw, así como en los lugares de mayor acceso al 

cinco, formó expediente por duplicado con ef escrito de público. Por otra parte y en cumplimiento a lo ordenado 
Hilario de la Cruz Gómez, y documentos anexos reci- por la fracción II del arúculo 2932 del código Civil 
bidos el veintisiete firmando firmas ilegibles. - - - - - - - - - - Vigente en el Estado, la vista correspondiente al Ciuda
AUTO: JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA dano Registrador público de la propiedad y del comer
DEL DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABAS- cío, de ésta jurisdicción así como a los colindantes del 
CO, seis de mayo de mil novecientos ochenta y cinco.- - - predio en cuestión, para efectos de que concurran al 
- - -Por presentado el C. Hilario de la Cruz Gómez, con local que ocupa bte Juzgado a presenciar el desahogo de
su escrito de cuenta y documentos anexos que acom- la Tesúmonial ofrecida por el promovente en la fecha y 
paña, señalando como domicilio para oir citas y notifica- hora que para tales efectos se indicará oportunamente, y 
ciones los estrados de éste Juzgado, promoviéndo en la apareciéndo que el Ciudadano Registrador Público de la 
Vía de Jurisdicción Voluntaria de Información Ad- propiedad y del comercio tiene ubicado su domicilio en 
Perpetuam, para acreditar la posesión de un predio la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, consecuente
urbano ubicado en la Calle Gregorio Méndez, SIN, de mente y con fundamento en los artículos 103, y 104, del 
·ésta Ciudad, de Nacajuca, Tabasco, localizado bajo las código Procesal Civil en Vigencia, gírese atento exhorto
siguientes medidas y colindancias, al No!"te: �5.00 - aJ c. Juez de Aquella Ciudad para que en auxilio de las
metros lineales, con Propiedad del C. Alfonso Méndez labores de éste Juzgado se sí rva ordenar a quien -
Garda, al Sur, 45.00 metros Líneales con el Rastro corresponda se dé al funcionario antes aludido la vista
MunicipaL al Este: 24.30 metros con la Calle Gregario correspondiente y en cuanto a la Testimonial ofrecida
Méndez, y al Oeste: 21 .65 metros lineales con la Zona por el promovente dfgasele que exhibida que sean las
Federal del Río Nacajuca, de ésta Ciudad consecuente- public.Kiones ordenadas se proveerá lo conducente lo 
mente y con fundamento en los artículos 830, 1151, cual deberá de llenar los requisitos que al efecto esta-
1152, 1153, 1156, 115 7, 2932, 2933, y demás relativos aplica- blece el Párrafo III del articulo 2932 del código sustantivo 
bles de la Ley Sustantiva Civil de Vigencia, lo, 2o, 44, 97, 8 70, Civil 
904, 905, 907, y rlemás relativos y aplicables del código - - - Notifl quese pnsonalmente v cím1plase.- Lo proveyó
de procedimientos Civiles en Vigor; se admite y se dá mand:i v firma el Ciudadano Licenciado Darvelio -
entrada a la promoción en la vía y forma propuesta, _ Chablé Torres, Juez Mixto de Primera Instancia, asisúcfo
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del Secretario judicial de :a mes<: Civil r:. Jorg,_ Sánchez 
Magaña, que certifica y dá fr.· firm;,.do fiLnas ilegibles.·· 

Y para su publicació;; en el .Periód,co Oficial del 
Estado y en otro de mayor circul-acibn que se edita en la 
Capital del Estado por tre:; veces consecuuvas de tres en 
tres cfü,s como lo ordenad articule ! Zl, del C:>di¡c;o de 

H. AYUI\TAMIENTO CONSTITUCIONAL
COMALCALCO, TABASCO, MFXICO.

Comalcalco, Tab., << 21 de E1ayo de 1 985.

A LOS Q_UE EL PRESENTE VIEREN: 

Que en el expediente formado con motivo de la 
solicitud, por la C. Teresa de la Cruz Agui!era, para que 
éste H. Ayuntamiento, le enajene un solar ubicado en la 
calle M. Sánchcz Mármol SIN de la Villa de Tecolutilla de 
ést(' Municipio de Comalcalco, Tabasco, le recayó un 
acuerdo que a la letra dice 

"Comalcako, Tah:i.sco 9 ! de maye, de 1985, mil 
novecientos ochenta y cinrn.· Por presentada la C. 
Teresa de la Cruz Aguilera, con su escrit.) de cuenta y 
plano anexo, solicitando al H. Ayi¿ntarniento autoriza· 
ción para enajenar a su favor un ;::iredio :nunicipal con 
una superficie de: 236.00 mts2. doscientos treinta y seis 
metros con setenta y cinco centímetros con el Sr. René 
Burdo Alonso; al Sur. 13.�0 mts. trece metros con treinta 
VÜla de Tecolutilla de éste Municipio ·y que se locali!a 
por los siguientes linderos; al Norte 10.75 mts. diez 
metros con setenta y cinco centímetros con el Sr. Rene 
Burelo Alonso; al Sur. 13 .30 Mts. trece metros con treinta 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO.

Comakalco, Tab., a 21 de mayo de 1985.

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

Que en el expediente formado con motivo de la 
solicitud, por el C. José del C. Izquierdo Alejandro, para 
que éste H. Ayuntamiento, le enajene un solar ubicado 
en la calle José Maria Morelos y Pavón SIN d-e la Villa de 
Tecolutilla de éste Municipio de Comalcalco, Tabasco, le 
recayó un acuerdo que a la letra dice: 

novecientos ochenn y cinco.· Por presentado el C. José 

---·-· · ···--·---·----------------

Frocedimiemos Civiles en vigor expido el presente 
Edicto a los seis días del mes de mayo de mil novecientos 
ochenta y cinco, en la ciudad de Nacajuca, Tabc.sco. 

EL SECRETARIO JUDICIAL CIVIL 

C. JORGE SA.NCHEZ MAGAÑA
.3 

centímetros con la calle M. Sánchez Má1moi al Este 
20.00 mts. veinte metros conJenner Alcudia; al Oeste:. 
19.40 mts. diecinueve metros con cuarenta. centímetros 
con el Sr. Juan Arévalo.· Fónnese expediente y publí· 
quese esu solicitud p ... ra conocimiento del Público en 
t-::.eneraÍ, por Edicto de tres en tres dias por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Es91do, en los 
tableros Municipales y en los parajes públicos de · 
acuerdo con lo previsto en el !leglamento de Terrenos 
del Fundo LegaL concediéndose un plazo de 30 días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
Edicto, para que se comparezca a éste H. Ayuntamiento 
Constitucional de Comalcalco, Tabasco a deducir los 
derechos que sobre el antes referido predio pudiera� 
tener.- Notifiquese y Cúmplase.· Así lo acordó y firma el 
C. Presidente Municipal de Comalcalco, Tabasco, el C.
José S Dagdug Jahirala y por ante el Secretario de1 H.
Ayuntamiento, Lic Fernando Arellano Escalante, Que
da fé.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

JOSÉ S. DAGDUG JAHIRALA 
-3

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE. 

del C. Izquierdo Alejandro, con su escrito de cuenta y 
plano anexo, solicitando al H. A�ntamiento autoriza
ción para enajenar a su favor un predio Municipal con 
una superficie de: 242.00 mts2. doscientos CUárenta y 
dos metros cuadrados, que se encuentra ubicado en el 
Fundo Legal de la calle José María Morelos y Pavón SIN

de la Villa de Tecolutilla de éste Municipio y. que y
localiza por los siguientes linderos; al Nprte 9.00 mt.s. 
nueve metros con fa calle l. Zaragoza; al Sur. 15.40 mt.s. 
quince metros con cuarenta centímetros con la Sra 
EÍvira de la Cruz Valenzuela; al Este: 10.30 mt.s. diez > 

·, 

metros con treinta centímetros con la calle José Ma
More!os y Pavón� al Oeste: 20. 7 5 mts. veinte metros con
sete,1ta f cLKo e::aürnetr:)s con el Sr. Tomás Valenzuela
R· Fórmese expediente y públiquese esta solicitud para
conocimiento del Público en General. por Edicto de tres
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en tres días por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, en los tableros Municipales y en los 
parajes públicos de acuerdo con lo previsto en el 
Reglamento de Terrenos del Fundo Legal, concedién
dose un plazo de 30 días contados a partir de la fecha de 
la última publicación del Edicto, para que se comparezca 
a éste H. Ayuntamiento Constitucional de Comakalco, 
Tabasco a deducir los derechos que sobre el antes 
referic!'J ¡,1edio f'..tdieran tener.- Notiflquese y Cúm
plase.-.Asi lo acordó y firma ei C. !>residentr Muniri�Jal 

EDICTO: 

Se hace del conocimiento del público en general que 
es la Sección de Ejecución de Sentencia del Juicio 
Ejecutivo MercantiL No. 124/98 l, promovido por el Lic 
Flavio Amado Everardo Jiménez, endosatario en pro
curación de Sociedad Mercantil Telas y Novedades la 
Fama S.A., en contra del señor Juan José Iris Cruz, se 
dictó un acuerdo que a la letra dice como sigue: 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. 
DISTRITO.JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABAS
CO, a ( 16) dieciseis de mayo de 1985 mil novecientos
ocher\ta y cinco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - . -

Visto el contenido de la razón secretarial se provee:- -
PRIMERO.- Agréguese a sus autos el escrito del actor 

de este incidente, Licenciado Flavio Amado Everardo 
Jiménez, para que surta sus efectos legales.- - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Consecuentemente como lo solicita el 
incidentista, con apoyo en los arúculos 543, 549, 550,

552 y derrias relativos del Código de Procedimientos 
Civiles, sáquese a remate en Tercera Almoneda y al 
mejor postor, los siguientes bienes: Predio Urbano entre 
las calles RM. de Escobar y Juárez, con superficie de 
979.64 metros cuadrados, inscrito a nombre de Juan 

José Iris Cruz y Sebastián Ellas Iris de la Cruz; registrado 
bajo el número 624 del Libro de estractos volúmen 14, 
afectándose el predio número 7042 a folio 10 del Libro 
Mayor volúmen 27 .- Predio Urbano, ubicado en la calle 

Juárez de esta Ciudad, con superficie de 813. 7 4 metros 
cuadrados, inscrito el 8 de junio de l 955, bajo el número 

de Comalcalco, Tabasco el C. Jpsé S. DagdugJahirala y
por ante el Secretario del H. Ayuntamiento, Lic -
Fernando Arellano Escalante.- Que da fé. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

JOSÉ S. DAGDUG JAHIRALA. . ·.3 

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE. 

11 7, afectándose el predio 2115 a folio 40 del Libro 
Mayor volúmen 90. noveno, sirviendo de base para el 
remate la cantidad de CUATRO MILLONES DOS
CIENTOS SESENTA Y CINCO MIL PESOS, según el 
avalúo emitido, siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes de dicha suma, o sea la cantidad de UN 
MILLON CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL
PESOS. Anúnciese por tres veces de tres en tres días en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en un periódico 
de los Diarios de mayor circulación que se editan en la 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, y fl jense A visos en los 
sitios públicos mas concurridos de esta Ciudad, y del 
lugar de la ubicación del predio, solicitando postores, 
entendido que la subasta tendrá verificativo en el recinto 
de este Juzgado, el día doce de julio del presente año, a 
las diez horas, debiendo los licitadores depositar una 
cantidad iguaL por lo menos al diez por ciento del.valor 
pericial de los-inmuebles, que se sacan a remate, en la 
Secretarla de Finanzas, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Notifiquese y Cúmplase- - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo :1.-ordó y firma el Ciudadano Juez Civil dt 
Primera I nstanci.., por ante el C. Secretario que autoriza 
Doy fé. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Para su publicación, en el Periódico Oficial del 
Estado y en otro Periódico de lo:. Je mayor circulaciór: 
que se editan en la Ciudad de Villahel HVJsa, Tabasco, st 
expide el presente Edicto, en la Ciudad ck Huiman
guillo, Tabasco, a los dieciseis días del mes de ma)'v de 
mil novecientos ochenta y cinco. Doy fé. 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS. 

ALFONSO ACUÑA ACUÑA. 
.-3 
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P O D E R  J U D I C I A L

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENÁS, 

TABASCO. 

EDICTO 

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO 
EN GENERAL 

En el expediente número 4/982, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil. promovido por el Licenciado Juan 
José Pérez Pérez en contra del señor Javier Alberto 
Velasco Moya, se encuentra un proveido que copiado 
textualmente dice: 

" ... JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL H. CARDENÁS, -
TABASCO., a veintinueve de junio. de mil novecientos 
ochenta y cinco.- VISTA: La cuenta secretaria! que 
antecede, se provee: Se tiene por presentado al Licen
ciado Juan José Pérez Pérez, manifestando su conformi
dad con el avalúo practicado por el Perito Valuador 
designado en rebeldía de la parte demandada y como lo 
solicita el promovente en su escrito de cuenta, con 
fundamento en los artículos 533, 544, 549, 552, 553 y 
demás relativos del Código Procesal Civil aplicado 
supletoriamente al de Comercio, se saca a remate en 
pública Subasta y al mejor Postor los siguientes bienes: 
Predio Rústico ubicado en la Rancheria Rio Seco de éste 
municipio con las medidas y colindancias siguientes: al 
Norte20.00 mts., con el callejón; a1Sur20.00 mts., con la 
señora Ceferina López Vda de Acosta y con terreno que 
se reserva la vendedora; al Este 29.85 mts., con Julio 
César Saúz Acosta y al Oeste 28.56 mts., con el señor 
Mario Amat González, superficie total de 583. 7 5 metros 
cuadrados, fué inscrito el 15 de junio de 1978 a las 8.40 
horas, bajo el número 446 se dice a folio 902 al 903 del 

Libro de duplicado volúmen 22, según Escritura Pública 
No. 446 siendo Postura legal la que cubra las dos terceras 
de la cantidad de $ 583,000.00 precio ftjado por el 
Perito.- Predio Rústico ubicado en la Rancheria Hidalgo 
primera sección de éste Municipio con una superficie de 
.528.00 m2., con las medidas y colindancias siguientes: al 
Norte 16.00 mts., con la via de acceso; al Sur 16.00 mts., 
con propiedad que se reserva la Vendedora; al Este 33.00 
mts., con propiedad que se reserva la Vendedora; al 
Oeste 33.00 mts., con la Vía de Acceso que se encuentra 

registrado con los siguientes datos, predio número 
11,903, folio número 243 , volúmen 42 que ampara la 
Escritura Privada número 712 inscrita el día 25 de 
septiembre de 197 8, siendo Postura legal la que cubra las 
dos terceras partes de la cantidad de$ 528,000.00 precio 
fijado por el Perito.- Predio Rústico ubicado en la 
Rancheria Zapotal primera sección de ésta Ciudad, con 
una superficié de 11-03-43 Hs., con los siguientes 
linderos: al Norte en 40.00 mts., con el señor Eugenio 
Rarrúrez Ramos; al Sur 400.00 mts., con el señor 
Natividad Rarrúrez Ramos, al Este 335 mts., con el señor 
Antonio León González y al Oeste en 330 mts., con el 
señor Vicente Rarrúrez Ramos, inscrito el día28 de enero 
de 1980 a las 10.10 horas a folios 53 al 57 del libro de 
duplicados volúmen24, según Escritura Pública número 
1,549 pasada ante la fé del Notario Público número dos 
de esta Ciudad, fusión de tres predios que individual
mente tenían una superficie total de 3-67-81 hectáreas, 
inscrito bajo el documento Público número 70, predio 
número 12609 folio 203 y volúmen 45, siendo Postura 
legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad de 
$ 551,000.00.- Predio urbano ubicado en la calle Manuel 
Leyva con una superficie de 120.00 mts., cuadrados, con 
las siguientes medidas y colindancias al Norte en 6.00 
mts., con la calle Manuel Leyva; al Sur en 6.00 mts., con 
el señor Eladio Castillo Hernández.; al Este en 20.00 
mts., con el Eladio Castillo Hernández y al Oeste en 
20.00 mts., con el señor Plinio Valenzuela, el cual se 
encuentra inscrito bajo el predio número 7 .095, inscrito 
el día 26 de noviembre de 1980 a las 9.30 horas a folios 
del 1,769 al l,77i del Libro de duplicados volúmen 24 
según Escritura Pública Pasada ante la Fé del Notario 
Público número dos de esta Ciudad con número de 
Escritura 2,21 O, siendo Postura legal el que cubra las dos 
terceras partes de la cantidad de$ l '500,000.00 precio 
fijado al inmueble por el Perito Valuador Arq. Salvador 
Soberano Gamboa, al efecto convóquese Postores para la 
Diligencia de Remate en Primera Almoneda, por medio 
del Edicto que se publicará ·por tres veces dentro de 
nueve días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los Periódicos de mayor ·Girculación de esa Capital. a 
travéz del C. Actuario fijándose los avisos en los sitios de 
costumbres de esta Ciudad en los predios de referencia, 
debiendo los licitadores depositar previamente en la 
Secretaria de Finanzas del Estado, una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento en efectivo, del valor que 
sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, señalándose para que tenga lugar la diligen
cia de Remate en Primera Almoneda, las once horas del 
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día quince de julio próximo en el recinto de este 
Juzgado.- Notifiquese personalmente al actor.-. As.f lo 
proveyó y firma el CiudadaI10 Licenciado Pé!blo Magaña 
Murillo Juez Civil de Primera Instancia; Pm ante 

0

la 
Secretaria Judicial que certifica y Da Fé.- Dos finm\s 
Ilegibles. Rúbricas. 

Expido el presente Edicto para su publicación en d 
Periódico Oficial del Estado y en otro de mayor cirrn1a
ción por tres veces dentro de nueve días, a los Primeros 
días del mes de julio de mil novecientos ochenta y cin.co. 

EDICTO 

Andrea Rivera de Bastiani, mayor de edad, con 
domicilio en Circuito de Gue:atao número 53 de 
esta Ciudad, se ha presentado a este Ayuntamiento 
Constitucional del Centro que presido, denun.
ciando un lote de terreno municipal, ubicado en la 
calle Circuito de Guelatao núm. 53, Centro, fons
tante de una superficie de 122.85 m2. con las 
siguientes medidas y colindandas: 

al Norte: 

al Sur: 
al Este: 

al Este: 

27.30 mts. con 1\mparo Rosaldo 
Cervera, 
27.30 mts. con José Jh,iénez C. 

4.50 mts. con calle Circuito de

Cuélatao. 
4.50 mts. con Jesús Bautista y

esposa 

Lo que se hace del conocimier\tO del público en 

EDICTO 

En el expediente número 70/983, relativo al 
J_uicio Ejecutivo Mercantil promovido ante el Juz
gado Segundo de Distrito en el Estado de Tabasco, 
por el Licenciado Juan José Pérez Pérez, Apoderado 
General de Banco Internacional, S.N.C, en contra 
de José lván Aguirre Parroquin y Eivira Tovar Olvera, 
se señalaron las once horas del día veinticuatro de 
julio de mil novecientos ochenta y cinco, para la 
celebración dP. la SegundaAlmoned2 de remat'<' del 
siguiente bien inmueble, mismo que se ubica en el 
Municipio de Cárdenas, Tabasco: 

en la. Ciudad. de R ( ::-.rd<:nás, Taba:,co. 

ATEhlTAMENTE. 

LA SEC�ETfa"Rii'�JUDICIAL DELJUZGADO CIVIL 
DE PRIMERA INSTANCIA 

C. BEATP.ÍZ Sí,,\.JCHEZ DE LOS SANTOS.

1-2-
1-2-3

general, para que el que se considere con derecho 
�obre e! predio se presente en un término de 30 días 
a partir de ia última publicación, que se hará de tres 
en tres días por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en los Tableros Muni� 
cipales y en los P..arajes Públicos, de acuerdo con Jo 
previsto en el Reglamento de Terrenos del Fundo 
Legal. 

Villahermosa, Tab., 26 noviembre de 1984. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CENTRO. 

UC GUSTAVO ROSARIO TORRES. 

LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, 

UC Z0HJ\ V. LEÓN DE RAMOS. 
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Predio Urbano y construcciones C;" ei mismo,. 
ubicado en Avenida las Palmas sin númE�.; frac
cionamiento los Reyes de Loma Alta, en la Ciudad 
de Cárdenas, Tabasco, marcado como lote uno, 
manzana diez, con superficie de 578.178 metros 
cuadrados, con valor ae $32'160,000.00 (TREINTA 
Y DOS MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS 
00/100 M. N.). 

Será postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor convencional del predio. Los pos
tores deberán depositar en la Nacional Financiera, 
S.A, el 10% del ·valor señalado.

Para su publicación en el Periódico Oficial del
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Estado de Tabasco, por tres veces dentro ch� nueve 
días, y en el Diario "Presente" que se edita en esta 
Ciudad, así como para que sean fijados en los sitios 
públicos de costumbre, expido el presente en la 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los veintiocho 
días del mes de junio del año de rníl novecientos 
ochenta y cinco. 

JUZGADO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO. 

EDICTO 

A QUIEN CORRESPONDE: 

En el expediente Civil número 745/984, relativo 
al Juicio de Dirvorcio Necesario, promovido por 
Diego de la Cruz Hernández, en contra de la C.

María Feliciana Gómez López, con fecha cinco de 
junio del año actual se dictó un acuerdo que en lo 
conducente dice: 

Vistos; La razón y el escrito del actor Diego de la 
Cruz Hernández, como se solicita, habiendo trans
currido el término de Ley, sin que la demandada 
María Feliciana Gómez López, haya contestado la 
demanda instaurada en su contra, se le declara en 
rebeldía y con apoyo en los artículos 265, 284, 616, 
617, 618, y relativos del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, se le tiene por presuncionalmente 
confesa de los hechos aducidos por el actor todas 
las resoluciones que de aquí en adelante recaigan 

: este asunto y cuantas citaciones deben hacér
sele le surtirán por los Estrados del Juzgado, fiján
dose en ellos, además de la lista de acuerdos 
cédula conteniendo copia de la resolución de qu� 
se trate. Se recibe este juicio a prueba por el término 
de diez días fatales, los que empezarán a correr al 
día siguiente de la presentación de los Edictos, ya 
que este auto, deberá publicarse por dos veces 

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL EDO. 

LIC. JUST!NO BALTAZAR CASTELU\-NOS .. 

1-2-3

consecutivas en el Periódico Oficial del Estado.- Se 
tiene por enunciadas las pruebas del actor y -
respecto de su admisibilidad se resolverá opor
tunamente. En lo que va al Mandato Judicial que 
confiere .. el demandado en favor de· la Licenciada 
María Guadalupe Baldín Gil y Octavio Blandín -
Pérez, para que lo representen en este juicio, -
deberá el promovente comparecer ante este Juz
gado a las trece horas del día catorce del attual, a 
ratificar el contenido y firma de su escrito.- Se tiene 
como domicilio del promovente la casa núm. 654, 
altos, de la Av. Negrete .de esta Ciudad, y por 
autorizado para oír notificaciones aún las perso
nales indistintamente a los CC. Lic. María Guc-.da
lupe Blandín Gil y Octavio Blandín Pérez.- Noti
fiquese y Cúmplase.- Así lo acordó , manda y tirma el 
C Licenciado José Antonio Carrera Carrera, Juez de 
lo Familiar de Primera Instancia; por y ante la 
Secretaria Judicial de Acuerdos que certifica- Doy 
fé. 

Y para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, y en el Diario del Presente expido el -
presente Edicto debiendo publicarse de tres en tres 
días y por tres veces consecutivas; al efecto, se 
expide el presente Edicto en la Ciudad de Macus
pana, Estado de Tabasco, a los veintidos días de 
junio del año actual. 

A T E N T A M E NTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS. 

GRISELDA DE LA CRUZ SALVADOR. 
1-2-3
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SECRETARÍA DE GOBIERNO.
DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS. 

ENRIQUE GONZÁLEZ PEDRERO, GOBERNA
DOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, A SUS HABITANTES 
SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido diri
girme lo siguiente, 

La H. Quincuagésima Primera Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, en uso de las facultades 
conferidas por el artículo , fracciones I y XV de la 
Constitución Política Loa y 

C O N S I  E R A N D O 

PRIMERO: Que el lfculo 36 fracción XV de la 
.Constitución Política Local, faculta al CoQgreso para 
otoriar recompensas_ y honores- a Ciudadanos gue se 
distingan por servicios prestados 'a la Patria o a la 
humanidad. 

SEGUNDO: Que con fecha23 de diciembre de 1980, 
la" L" Legislatura concedió pensión vitalicia a través del 
Decreto No. 2055 a la C. Ana C. Pedrero Vda de 
Rovirosa, hasta por la cantidad de $ 25,000.00 
(VEINTICINCO MILPESOS 00/190 M.N.), mensuales y 
con cargo. aj presupuesto .de egresos de este Poder 
Legislativo, en considéración ·de tener 30 años de servi
cios prestados en la Contadurla Mayor de Hacienda del 
Congreso, quien se desempeño con eficiencia, honesti
dad y responsabilidad 

TERCERO: Que la cantidad fijada como pensión 
vitalicia a la C. Ana C. Pedrero Vda de Rovirosa, 
actualmente ya fue rebasado su poder adquisitivo, en 
virtud de los incrementos obvios que se han originado en 
4 años de su vigencia, por lo que el Estado en reciproci
dad a su lealtad, dedicación y empeño en SO años de 

SECRETARÍA DE GOBIERNO.
DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS. 

ENRIQUE GONZÁLEZ PEDRERO, GOBERNA
DOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE y 
SOBERANO DE TABASCO, A SUS HABITANTES, 
SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido diri
girme lo siguiente: 

servic10s, debe proporcionarle un incremento a su 
pensión y con ello, seguridad y tranquilidad 

En consecuencia, ha tenido a bien emitir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO 0387 

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma el Decreto No. 
2055 de fecha23 de diciembre de 1980, aumentándose la 
t'ensión Vitalicia que por$ 25,000.00 mensuales se fijó 
en favor de la C. Ana C. Pedrero Vda de Rovirosa, hasta 
por la suma de$ 31,000.00 (TREINTA Y UN MIL PESOS 
00/100 M.N.) mensuales, cantidad que se incrementará 
de acuerdo a los porcentajes con que se incremente 
anualmente el salario núnimo legal en el Estado, y que 
debe pagarse desde el día 1 o. de abril del año en curso. 

T R A N S I T O R I O

ÚNICO: Este Decreto sune sus efectos legales a 
partir de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, 
�n la Ciudad de Villahennosa, Capital del Estado de 
Tabasco, a los treinta días del mes de abril de mil 
novecientos ochenta y cinco.- Lic. Santiago Wilson 
Torres, Diputado Presidente- Fausto Martinez Riveroll, 
Diputado Secretario.- Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la 
Ciudad de Villahennosa, Capital del Estado de Tabasco, 
a los veinte días del mes de mayo del año de mil 
novecientos ochenta y cinco. 

ENRIQUE GONZÁLEZ PEDRERO. 

LIC. JOSÉ MA PERALTA LÓPEZ, 
SECRETARIO DE GOBIERNO. 

La H. Quincuagésima Primera Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, en uso de las facultades 
conferidas por el artículo 36, fracciones I y XXIX de la 
Constitución Política Local, y' 

C O N S IDE R A N D O

PRIMERO: El Congreso está facultado por el artículo 
36 fracción XXIX de la Constitución Política Local, para 
autorizar la enajenación de los bienes municipales y la 



Julio 6 de 1985 PERIODICO OFICIAL DIECISIETE 

Comisión de Asentamientos Humanos y Obras Públicas 
en acatamiento a lo dispuesto por el artículo 53 fracción 
XII del Reglamento para el Gobierno Interior de este 
Congreso, ha procedido a efectuar la revisión y dictámen 
correspondiente de los asuntos relativos. 

SEGUNDO: El problema de la tenencia de la tierra es 
UJ\O de los que con mayor intensidad preocupan a los 
Ciudadanos, tanto en el medio rural como en el urbano. 
En este último, los problemas se han acentuado debido 
al crecimiento desordenado de los núcleos de población, 
lo que ha propiciado que a través de los años las gentes se 
hayan posesionado de un pedazo de tierra donde 
construir su vivienda; posesión de muchas veces han 
transmitido a otras personas, sin que medie documenta
ción legal alguna 

TERCERO: Esta situación se ha presentado algunas 
veces con el consentimiento tácito de las autoridades 
municipales y otras por asentamientos que se dieron 
cuando el núcleo urbano entraba en formación Estos 
asentamientos, que son hechos consumados, general
mente han sido sobre terrenos del fundo legal de los 
municipios. 

Por ello, la Legislatura ha apoyado la solicitud de 
enajenación de terrenos al Ayuntamiento a particulares, 
cuando se trata de regularizar situaciones de hechos, que 
al hacerlo, benefician a ambas partes; el poseedor del 
bien inmueble obtiene un documento legal que ampara 
su tenencia y el municipio a la vez regulariza su catastro, 
percibe ingresos adicionales por la enajenación y los 
impuestos prediales que se originarán. 

CUARTO: En la solicitud objeto del presente caso, el 
expediente de enajenación a favor de la C. Melba Gómez 
de Sánchez, viene integrado con los siguientes docu
mentos: solicitud de la interesada, plano del terreno, acta 
de Cabildo No. 8 de fecha 7 de mayo de 1979, Edictos 
publicados en el Periódico Oficial, certificado negativo 
del Registro Público de la propiedad y del Comercio y 
oficio No. 269 del C. Gobernador del Estado, contenien
do la solicitud de enajenación 

Q.UINTO: Efectuada la inspección ocular, revisado y· 
analizado el expediente, 

Ha tenido a bien emitir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO 034q 

. ARTÍCULO ÚNICO: Se autoriza al H. Ayunta
miento de Jonuta, Tabasco, para que eI13Jene un predio· 

del fundo legal ubicado en la calle Castillo No. 3 de la 
cabecera municipal, en favor de la C. Melba Gómez de 
Sánchez, en la suma de$ 33,330.00 (TREINTA Y TRES 
MIL TRESCIENTOS TREINTA PESOS 00/1 00 M.N.), 
con superficie de66 .66 metros cuadrados y las medidas y 
colindancias siguientes: 

al Norte: 9.2 0 metros lineales con la calle Castillo. 
al Sur. Sin medida con propiedad de Andrés Diaz y 

Severo León 
al Este: 40.00 �etros lineales con propiedad de 

Andrés Dlaz Robles. 
al Oeste: 45.00 metros con propiedad de Severo León 

D. ,

en virtud de poseerlo continua y padficamente de 
acuerdo a la Ley. 

T R A N S I T O R I O  

ÚNTCO: Este Decreto surtirá sus efectos legales a 
partir de su publicación en el Periódico oficial del 
Gobierno del Estado. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, 
en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado. de 
Tabasco, a los cuatro dlas del mes de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro.- Lic. Rodolfo Jiménez 
Damasco, Diputado Presidente- Lic. Darwin González 
Ballina, Diputado Secretario.- Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la 
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, 
a los diecinueve dlas del mes de marzo del año de mil 
novecientos ochenta y cinco. 

ENRIQ.UE GONZÁLEZ PEDRERO. 

LIC. JOSE MA PERALTA LÓPEZ, 
SECRETARIO DE GOBIERNO. 
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SECRETARÍA DE GOBIERNO.
DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS. 

ENRIQUE GONZÁLEZ PEDRERO, GOBERNA
DOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, A SUS HABITANTES, 
SABED: 

Que. el H. Congreso del Estado se ha serviuv diri
girme lo siguiente: 

La H. Quincuagésima Primera Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, en uso de las facultade_s 
conferidas por el artículo 36, fracciones I y XXIX de la 
Constitución Política Local, y 

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO: El Congreso está facultado por el artículo 
36 fracción XXIX de la Constitución Polí rica Local, para 
autorizar la enajenación de los bienes municipales y la 
Comisión de Asentamientos Humanos y Obras Pú
blicas, en acatamiento a lo dispuesto por el artículo 53 
fracción XII del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Congreso, ha procedido a efectuar la revisión y 
dictámen correspondiente a los asuntos pendientes de 
trámite. 

SEGUNDO: La seguridad en la tenencia de la tierra, 
es un asunto cuya preocupación compartimos todos. 

Ante la escasez de vivienda que padecemos, este 
prqblema adquiere mayores proporciones, pu�s _cad�

· familia tiene el derecho de procurarse una vivienda
digna 

Consecuente con sus prÓpósitos, el Estado ha esta
blecido el marco legal adecuado para que el suelo 
urbano pueda ser regularizado. Por lo que réspecta a las 
facultades del Congreso, la Constitución Local establece 
claramente sus atribuciones, en cuanto a lo.s Municipios, 
la nueya Ley Or�ánica Municipal, especifica en que 
co'ndiciones éste debe intervenir. 

Bajo estas premisas, la Legislatura apoya las justas 
demandas de poseedores de terrenos urbanos cuando 
penenecen al fundo legal de los Municipios, y se propicia 
con ello, regularizar el catastro urbano. 

TERCERO: En el caso de la C. Dora González 
RiverolL el expediente ha sido integrado con los -
requisitos que el artículo 102 de la Ley Orgánica Munici
pal, refiere. 

CUARTO: Efectuadct una inspección ocular, revisa
do y analizado el expediente, 

Ha tenido a bien emitir el siguiente: 

, DECRETO NÚMERO 0375 

ARTÍCULO ÚNICO: Se autoriza al H. Ayunta
miento de Comalcalco, Tabasco, a enajenar en la suma 
de $28,000.00 (veintiocho mil pesos 00/l_OO M.N.), un_ 
predio del fundo leg�f ubicado en las calles Gregorio 
Méndez y Abasolo de la cabecera municipal, constante 
de 204.61 m2., en favor de la C. Dora González RiverolL 
con las medidas y colindancias siguientes: 

al Norte: 5.80 metros con la Calle Gregorio Méndez, 
al Sur. 5.80 metros con la Calle Escobedo, 
al Este: 35.00 metros con Río Seco, y 
al Oeste: 35.00 metro,s con la C. Maria Cruz Vda 

Fernández, 

en vinud de poseerlo continua y padficamente de 
acuerdo a la Ley. 

T R A N S I T O R I O

ÚNICO: Este Decreto surtirá sus efectos legales a 
partir de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. 

Dado en el Salón de Sesiones dd Poder Legislativo, 
en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco, a los veintitres días del mes ·de abril de mil 
novecientos ochenta y cinco.- LicJ Santiago Wilson 
Torres, Diputado Presidente.- Fausto Martínez Riveroll, 
Diputado Secretario.- Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Expedido en el Palacio del Poder t.jecutivo, en ta 
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, 
a los veinte días del mes de mayo del año de mil 
novecientos ochenta y cinco. 

ENRIQUE GONZÁLEZ PEDRERO. 

LIC. JOSÉ MA. PERALTA LÓPEZ 
SECRETARIO DE GOBIERNO 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 

CON V O C A T O R I A

( DOP-19/85) 

LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES, ASENTAMIENTOS Y OBRAS PÚBLICAS, POR CONDUCTO DE 
LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA LEY 
DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE TABASCO CONVOCAN A LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES 
INTERESADAS A PARTICIPAR EN LOS CONCURSOS PARA LAS ADJUDICACIONES DE CONTRATOS A 
BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO DE LAS SIGUIENTES OBRAS: 

OBRA CONCURSO No. 
LÍMITE DE 

INSCRIPCIONES 

FE C H A S APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

CAPACIDAD 
REQUERIDA 

CONSTRUCCIÓN DE 2 (DOS) -
ESCUELAS SECUNDARIAS UBI-
CADAS EN CÁRDENAS TABASCO. 
-No. 1.- (CANCHA E INTENDEN
CIA).
-No. 2.- (CANCHA, ALMACEN, -
SALA AUDIOVISUAL Y ADMINIS- 9 DE JULI0/85 
TRACIÓN). SCAOP-DOP-32/85 9:00 HRS. 

CONSTRUCCIÓN DE 2 (DOS) -
ESCLJELAS SECUNDARIAS UBI--
Cf\DAS EN: 
-No. 3.- VILLA.HERMOSA, TABA5-
CC, (1 AULA. TALLER TAQUIME
CANOGRAFÍA, CANCHA, ALMA
CPJ, SERV. SANITARIO, INTEN-.
DENCIA Y ESCALERA).
-EJ. IGNACIO ZARAGOZA, TENO-
�IQUE, TABASCO, (1 AULA. TA- 9 DE JULI0/85 
LLER MÚLTIPLE). SCAOP-DOP-33/85 9:00 HRS. 

2 AGOST0/85 
10:00 HRS. $ 3'000,000.00 

2 AGOST0/85 
12:00 HRS. $ 5'000,000.00 

SE PACTARÁ UN ANTICIPO DEL 25% SOBRE EL MONTO CONTRATADO. 

LOS INTERESADOS PODRÁN ACUDIR A INSCRIBIRSE EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS 
PÚBLICAS UBICADAS EN AV. PASEO TABASCO No. 1110VILLAHERMOSA, TA_B., CON TELÉFONOS: 218-. 
86, 226-35 y408-78, A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACIÓN DE LA PRES.ENTE CONVOCATORIA EN. 
OÍAS HÁBILES DE 9:00 A 14:00 HRS. HASTA LA FECHA LÍMITE DE LA INSCRIPCIÓN. 

"N'.- REQUISITOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS INTERESADOS PARA SER INSCRITOS. 

1.- Solicitud de inscripción por escrito a la cual anexarán los documentos que se indican a continuación: 

a) Copias de sus registros completos y actualizados en el padrón de contratistas de la Secretaría de
Programación del Gobierno del Estado, y clasificados en la especialidad que se identifica con la clave
130 (EDIFICACIÓN),. conforme al catálogo de especialidades respectivo.

í 
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b) Relación de contratos que tengan en vigor sus importes y avances de. lo" m;�mo'>, tanto en el
sector público como en el privado.

e) Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en trabajos similares.

d) Documentación que compruebe la capacidad financiera requerida, así como las líneas de crédito de
Instituciones Bancarias que posean.

2.- La Documentación anterior podrá presentarse 2 días hábiles antes de la fecha límite de inscripción. 

"B".- ENTREGA Y COSTOS DE LA DOCUMENTACIÓN: 
1.- Las bases, especificaciones complementarias y proyectos para este concurso, se entregarán a los 

interesados que a juicio del Gobierno del Estado, cumplan con los requisitos establecidos en el punto 
"A". 

2.- El costo de la Documentación para participar en el concurso será de$ 20,000.00 (VEINTE MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAU debiendo presentar el interesado en estas oficinas, recibo oficial 
expedido por la Secretaría de Finanzas del Estado, una vez que haya sido inscrito en la lista de 
partid pantes. 

La lista de participantes se integrará sin excepción alguna, con base en las solicitudes de inscripción 
presentadas hasta la fecha límite, por quienes ·hayan demostrado tener la capacidad jurídica para 
CQntratar a más de cumplir con los requisitos mencionados. 

La fecha del fallo de este concurso se dará a conocer en la sesión en que se efectue la pres"r. ación y 
apertura de proposiciones, la cual se llevará a cabo en las oficinas de la Dirección de Obras f' úblicas 
en la hora y fecha señalada 

El Gobierno del Estado se reserva el derecho a rechazar las proposiciones que no re· · nan las 
condiciones establecidas en las bases del concurso. 

El Gobierno del Estado con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitida· "en su 
propio presupuesto de la obra, emitirá un dictámen que servirá como fundamento par,. �I fallo 
mediante el cual se adjudicará el contrato a la persona física o moral que entre los proponentes: 

1.- Reuna las condiciones legales, técnicas y económicas. 
11.- Garantice satisfactoriamente el cumplimiento del mismo. 
111.- Cuente con la experiencia requerida para la ejecución de los trabajos. 

Si una vez considerados los criterios anteriores, resulta que dos o más proposiciones satisfacen los 
requerimientos, el contrato se adjudicará a quien presente la postura más baja 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 26 DE JUNIO DE 1985. 

A T E N T A M E N T E  
EL DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO. 

ING. MARÍA EMMA CANO DE LA CRUZ. 
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PODERJUDICIAL DEL ESTAUO. 

JUZGADO CML DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO. 

EDICTO. 

CONVOCATORIA DE REMATE. 
PRIMERA ALMONEDA 

AL PÚBLICO EN GENERAL 

En el expediente Civil número 2/982, relativo al 
Juicio Sumario Hipotecario promovido por el C. Anto
nio Salazar Rodrlguez Apoderado del Banco Nacional 
de México, S. N. C., en contra de Luis Gómez Torres y 
Oiga Solis de Gómez, con fecha veintidos de los -
corrientes, se dictó un acuerdo que en lo conducente 
dice: 

" .... Como lo solicita el acreedor embargante y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 543, 544, 
549, 550, 552, 554 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se señalan las 
once horas del día doce del próximo mes pe julio del 
p1esente año, para que tenga lugar la Diligencia de 
Remate en Primera Almoneda, respecto ·de un predio 
rústico denominado "Los Dolores" ubicado en la Ran
cherla Clemente Reyes de este Municipio, con una 
superficie de 202-69-72 hectáreas, con las medidas y 
colindancias que obran en el punto Q.uinto del capítulo 
de hechos de la demanda; deberá convocarse postores, 
anunciándose la Subasta por medio de Edictos que se 
insertarán en el Periódico Oficial de Estado y otro de 
mayor circulación de los que se editan en la Ciudad de 

Villalw111111,.1, ·1.1liasu,, pur dos veces consecutivas de 
sÍt'l(' t'II si<'lt' dí .is, .isí mismo se fijará Avisos por -
conducto dl' la C. Anuariajudicial Adscrita, en los sitios 
públicos de costumbre en esta Ciudad y en el lugar de 
1,1bicación del inmueble de referencia- Será postura legal 
la que cubra las dos terceras panes de la cantidad de -$ 
$3'232,000.00 (TRES MILLONES, DOSCIENTOS -
TREINTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.) en que fue 
valorizado comercialmente dicho inmueble; para u,mar 
pane en la subasta los licitadores deberán consignar 
previamente en cualquier. Institución Bancaria o e� la 
Receptoria de Rentas de esta localidad, una cantidad 
iyual por lo menos al diez por ciento en efectivo del valor 
del inmueble, que sirve de base para el Remate, sin cuyo 
requisito no serán ºadmitidos.- Notiffquese personal
mente a las panes.- Cúmplase- Asi lo acordó, manda y 
firma el C. l.icenciado Remedios Osorio López, Juez 
Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Macus
pana, Tabasco, por y ante la C. Maria Vicenta Pérez 
Sierra, Secretaria Judicial que certifica- Do fé.- "Firma:
do: 'Dos firmas ilegibles al calce.- Rúbricas. 

Y para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado y otro de mayor circulación de los que se editan 
en la Ciudad de Villahennosa, Tab�co, expido el 
presente Edicto para que se publique por dos veces 
COllsecutivas de siete en siete días, en la Ciudad de 
Macuspana, Tabasco, México a los veinticuatro días del 
mes de junio de mil novecientos ochenta y cinco. 

A T E N T A M E N T E. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

LA SECRETARIA JUDICIAL DELJUZGADO. 

C. MARÍA VICENTA PÉREZ SIERRA

'-2 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 

C O N V O C A T O R I A  

( DOP-21/85) 

LA SECRETARÍA DE COMUNl,CACIONES, ASENTAMIENTOS Y OBRAS PÚBLICAS, POR CONDUCTO DE 
LA DIRECClqN DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE TABASCO CONVOCAN A LAS PERSONAS FÍSICAS y MORALES 
INTERESADAS A PARTICIPAR EN LOS CONCURSOS PARA LAS ADJUDICACIONES DE CONTRATOS A 
BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO DE LAS SIGUIENTES OBRAS: 
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FECH A S

O B R A CONCURSO No. 

CONSTRUCCIÓN DE 2 (DOS) -
ESCUELAS SECUNDARIAS UBI-
CADAS EN: 

: -POBLADO MORELOS; MACUS
PANA, TABASCO. (1 _.AULA, 1

TALL�R 
0

AVÍCOLA Y PORCINA, 1 SCAOP-DOP-36/85 
SERV. SANITARIO). 

-POBLADO PARRILLA. CENTRO,
TA!), (2 AULAS, .1 TALLER USO 
,MULTIPLE; SERV. SANITARIO). 

LÍMITE DE 
INSCRIPCIONES 

13 DE JULI0/85 
9:00 HRS. 

APERTURA DE CAPACIDAD 
PROPOSICIONES REQUERIDA 

6 AGOST0/85 $ 5'000,000.00 
10:00 HRS. 

SE PACTARÁ UN ANTIQ.PO QH 20% S.OBRE EL MONTO CONTRATADO. 

LOS INTERESADOS PODRÁN ACUDIR A INSCRIBIRSE EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS 
PÚBLICAS UBICADAS EN AV. PASEO TABASCO No.1110 VILLAHERMOSA, TAB., CON TELÉFONOS: 218-
86, 226-35 y 408-78, A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE CONVOCATORIA EN 
DÍAS HÁBILES DE 9:00 A 14:00 HRS. HASTA LA FECHA LÍMITE DE LA INSCRIPCIÓN. 

"N'.- REQUISITOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS JNTERESADOS PARA SER INSCRITOS. 

1.- Solicitud de inscripción por escrito a la cual anexarán los documentos que se indican a continuación: 

a) Copias de sus registros completos y actualizados en el padrón de contratistas de la Secretaria de
· Programación del Gobierno del Estado, y clasificados en la especialidad que se identifica con la clave

130 (EDIFICACIÓN), conforme al catálogo de especialidades respectivo.

b) Relación de contratos que tengan en vigor sus importes y avances de los mismos, tanto en el
sector público como en el privado.

e) Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en trabajos similares.

d) Documentación que compruebe la capacidad financiera requerida, así como las líneas de crédito de
Instituciones Bancarias que posean.

2.- La Documentación anterior podrá presentarse 2 días hábiles antes de la fecha límite de inscripción. 

"B".- ENTREGA Y COSTOS DE LA DOCUMENTACIÓN: 

1.- Las bases, especificaciones complementarias y proyectos para este concurso, se entregarán a los 
interesados que a juicio del Gobierno del Estado, cumplan con los requisitos establecidos en el punto
"A". 

2.- El costo de la Documentación para participar en el concurso será de$ 20,000.00 (VEINTE MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL) debiendo presentar el interesado en estas oficinas, recibo oficial 
expedido por la Secretaría de Finanzas del Estado, una vez que haya sido inscrito en la lista de 
partid pantes. 
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La lista de participantes se integrará sin excepción alguna, con base en las solicitudes de inscripción 
presentadas hasta la fecha límite, por quienes hayan demostrado tener la capacidad jurídica para 
contratar a más de cumplir con los requisitos mencionados. 

La fecha del fallo de este concurso se dará a conocer en la sesión en que se efectue la presentación y 
apertura de proposiciones, la cual se llevará.a cabo en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas 
en la hora y fecha señalada 

El Gobierno del Estado se reserva el derecho a rechazar las proposiciones que no reunan las 
condiciones establecidas en las bases del concurso. 

El Gobierno del Estado con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y en su 
propio presupuesto de la obra, emitirá un dictámen que servirá como fundamento para el fallo 
mediante el cual se adjudicará el contrato a la persona física o moral que entre los proponentes: 

1.- Reuna las condiciones legales, técnicas y económicas. 
11.- Garantice satisfactoriamente el cumplimiento del mismo. 
111.- Cuente con la experiencia requerida para la ejecución de los trabajos. 

Si una vez considerados los criterios anteriores, resulta que dos o más proposiciones satisfacen los 
requerimientos, el contrato se adjudicará a quien presente la postura más baja 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 28 DE JUNIO DE 1985. 

A T E N T A M E N T E  
EL DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO. 

ING. MARÍA EMMA CANO DE LA CRUZ. 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
JUZGADO MIXT.O DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA 
TABASCO. 

''EDICTO'' 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

La señora María López Sala, promovió en la vía 
de Jurisdicción Voluntaria, Diligencias de Informa
ción Ad-perpetuam, ante el Juzgado Mixto de Pri
mera Instancia de esta Ciudad, bajo el número 
116/985, ordenando el Ciudadano Juez su publi
cación por Edictos, por auto de fecha diecisiete qe 
mayo del año en curso; para acreditar que desde el 
año de mil novecientos sesenta y ocho a la fecha, la 
pacífica posesión, contínua, pública, de buena fé e
ininterrumpidamente, respecto de un solar con 
casa-habitación que se encuentra ubicado en el 
callejón sin nombre con acceso ;i l;i ,;illp ln.:.E, N. 

Rovirosa de esta Ciudi'd, con superficie total de 
131.51 m2, que se localiza y colinda al Norte con 
posesión o propiedad de que fue de Manuel Pérez 
Morales y hoy Francisco Morales Gómez, al Sur con 
zona urbanizada Federal o Municipal donde se 
encuentra una Bodega de Materiales del H. Ayun
tamiento, al Este, con callejón sin nombre o zona de 
acceso para la calle José N. Rovirosa y al Oeste, otra 
véz con la zona Federal Municipal. 

Y para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado y en el l;)iario Rumbo Nuevo que se edita en 
la Capital del Estado, por tres veces consecutivas, . 
expedido el presente Edicto a los siete días del mes 
de junio del año de mil novecientos ochenta y cinco, 
haciendo saber a las personas que se crean con 
derecho en este juicio, deberan comparecer ante· 
este Juzgado a hacerlos valer en un término de 
treinta días a partir de la última publicación que se 
exhiba- Teapa, Estado de Tabasco. 

LA SECRETARIA JUDICIAL DE LA MESA CIVIL 
C. BETTY PEÑA DE GALLEGOS.

_.. . .,.---

1-2-3
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JUL.GADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 

CENTRO. 

VILLAHERMOSA, TABASCO. 

"E D I C T O". 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

El señor Jesús Torres Vasconcelos, promo,ió Dili
gencias de Información Ad- Perpetuam en la Vía de 
Jurisdicción Voluntaria ame el Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Ci,il, del Primer Distrito Judicial 
del Centro, bajo el número 52/985, ordenando el C. Juez 
su publicación por Edictos y A,isos por auto de fecha 
dieciocho de marzo del presente año, respecto de la 
posesión que ejerce sobre el p,edio urbano ubicado en la 

'esquina que forman las calles Benito J uárez ,. la Palma 
antes callejón municipal del Poblado Luis ·Gil Pérez, · . 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO CIVIL 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

AVISOS 
A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL 

Que en el expediente número 273Í984, relativo 
en vía de Jurisdicción Voluntaria, Diligencias de, 
Información Ad-perpetuam de Dominio, promovi
do por la señora Joaquina Ramos Hernández, se 
dictó un auto de inicio mismo que copiado a la letra 
dice: 

"JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE LO CIVIL VILLAHERMOSA, TABASCO, 
noviembre diecinueve de mil novecientos ochenta 
y cuatro. Vistos.- Se tiene por presentada a la s'eñora · 
Joaquina Ramos Hernández, eón su escrito de cuen
ta, y documentos que acompaña, por su propio 
derecho promoviendo en la vía de Jurisdicción 
Voluntaria, Diligencias de Información de Dominio, 
respecto del inmueble urbano, con superficie de 
193 1. metros cuadrados ubicado en la esquina que 
forman las calles de Juan R. del Moral y Dr. Regulo 
Torpey, que colinda al Norte en 32 metros con la 
calle Doctor Regulo Torpey, al Sur en 34 metros con 
propiedad de la señora Feliciana Ramón, al Este en 

. . . 

Centro, Tabasco, constante de una superficie de 1.525 
metros cuadrados, localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: al Non;, en 50.00 metros con 
predi_o del señor Juan González Torres, iahora este
predio pasó a ser propiedad de José Leonor Rodriguez·. 
al Su;., en so

_.
o�, metros con callejón municipal I ahora 

calle . � Palma ); al Este, en 27 .00 metros con callejón
mumc1pal ( ahora calle "Los Mangos", '" al Oeste en 
30.00 metros con la calle Benito Juárez. 

Para su publicación en el Periódico Oficial del 
Es_tado, por tr�s Yeces de tres en tres días, y en cumpli
�1�nto a _ lo d1sp�esto por el artículo 2932 del Código 
Cml en ngor, expido el presente Edicto a los dos días del 
mes de ma�·o, del año de mil novecientos ochenta v 
cinco, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estad� 
de Tabasco. 

LA SECRETARIA JL'DICIAL 

C. MARÍA ISIDRA DE LA CRL'Z PÉREZ.
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58.20 me .. os con la calle Juan R. del Moral y al 
Oeste en 58 metros con derecho de vía de la 
Carretera Federal Villahermosa-Frontera, como lo 
acredita con el Plano Original que adjunta en su 
promoción. En tal virtud, con fundamento en los 
artíc•los 790,823,824,825,826,827, 1,135, 1, 136, 
1,1]7, 1,138, 1,151, 1,152 fracción 1, 1,156, 1,157, 
2,9,2 y demás relativos del Código Civil, en relación 
con los numerales 155 fracción 111, 156 primer 
párrafo, 879, 872 fracciones 1, IV, 904, 907 y demás 
relativos,del Código de procedimientos Civiles am
bos ordenamientos Jurídicos citados Vigentes en el 
Estado, se le dá entrada a las presentes Diligencias 
en la vía de Jurisdicción Voluntaria. por lo tanto, 
fórmese exped(nte, Regístrese en el Libro de 
·cob1errio que se lleva en este H. Juzgado, y dése
aviso de su h1icio a la Superioridad. Como lo sol, ..:ita
la promo�efltl�, .ron f!Jnd�mento en el artículo 2, 9 3 2
<te' Código Civil Vigente, expídansele los Avisos
correspondientes y fíjense en los lugares públicos
de costumbre, publiquénse en el Periódico Oficial
del Estado, y en uno de los Diª'rios de mayor
circulación s:¡ue se edite en esta Ciudad, por tres
veces consecutivas y exhibidas que sean las publi
caciones se fijará fecha y hora para la Recepción de
la Prueba Testimonial propuesta Notifíquese al C
Director del Regís�ro Público de la Propiedad y del
_ Comercio de esta Ciudad, a la C Agente del Minis
terio Público adscrita a este Juzgado, y a los colin-
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dantes, para que presencien el exámen 'de lo!: 
testigos, si les conviniere y manifiesten lo que a sus 
derechos corresponda Se tiene como domicilio 
para oír citas y notificaciones la casa ubicada en la 
calle Saénz número 126 de esta Ciudad, autori
zando para que en su nombre las oiga y reciba el Lic. 
Edison Mateos Payro.- Notifíquese personálmente y 
Cúmplase lo proveyó, mandó y firma el Ciudadano 
Licenciado José Isabel Hernández Díaz, Juez Pri
mero de Primera Instancia de lo Civil, del Primer 
Distrito Judicial del Centro, por ante la Secretaria 
Judicial Licenciada Juana lnes Castillo Torres, que 
certifica y da fé.- Conste.- Dos firmas ilegibles. 
Rúbricas. Seguidamente se publicó el acuerdo en la 
lista de fecha veintiuno del actual.- Conste. Una 
firma ilegible. Rúbrica Quedó inscrito bajo el 
número 273/984, en el Libro de Gobierno. 

+--------------- ---

PODER JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO CIVIL 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 

VILLAHERMOSA, TABASCO. 

EDICTO 

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL 

Que en el expediente número 099/985, relativo 
en la vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias de 
Información de Dominio, promovido por la C Rosa 
María Hernández de Pedrero, se dictó un auto de 
inicio mismo que copiado a la letra dice. 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO CIVIL, VILLAHERMOSA, TABASCO. abril 
treinta de mil novecientos ochenta y cinco.- Por 
presentada a la señora Rosa María Hernández de 
Pedrero por su propio derecho, con su escrito de 
cuenta, documentos y anexos que acompaña, pro
moviendo en la vía de Jurisdicción Voluntaria, Di
ligencia de Información de Dominio para acreditar 
la posesión de un predio urbano u'bicado en la'.° calle 
Lino Merino número 230 en esta Ciudad, constante 
de una superficie de 7 4.36 metros cuadrados, con 

Para su publicación por tres veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado, expido el pre
sente Aviso constante de tres fojas útiles, a los 
veintiocho días del mes de enero de mil nove
cientos ochenta y cinco, en la Ciudad de Villa
hermosa, Capital del Estado de Tabasco. 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

LICDA JUANA INES CASTILLO TORRES. 

Villahermosa, Tab., a 28 de enero de 1985. 
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las sig�ientes medidas y colindancias: al Norte 8.00 
metros con propiedad de la señora Josefa Ravelo de 
Vadillo; al Sur, 3.00 metros con calle Lino Merino y 
5.00 metros con Rosa Ma Hernández de Pedrero; al 
Este, en dos medidas una de diez metros con 
propiedad de la suscrita y 5.00 metros ochenta y 
cinco centímetros con antiguo edificio A D. O., y al 
Oeste 1 5.24 metros con propiedad de José E. Melo 
Hernández. con fundamento en los artículos 790, 
795, 798, 802, 823, 824, 826, 2, 932, 2,933, 2,934 y 
demás relativos del Código Civil Vigente en el 
Estado: 870, 872, 904, 905, 906, 907, 908 y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles, se_ 
dá entrada a la promoción en la vía y forma pro
puesta Como lo solicita la promovente, con fun- · 

· damento en el artículo 2,932 del Código Civil vigeñte,· 
expí daséle los Avisos correspondientes y fíjense en· 
los lugares públicos de costumbre, publinquénse en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
Diarios de mayor circulación que se edite en esta 

· Ciudad, por tres veces consecutivas y exhibidas que.
sean l�s publicaciones se fijará fecha y hora para la
recepción de las pruebas Testimonial propuesta
Ñotifíquese a1 C Director del Regístro Público dtÚa
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, al C
Agente del Ministerio Público adscrito a este Juz
gado, y a los colindantes para que presencien el
exámen de los testigos, si les conviniere y mani
fiesten lo que a sus derechos corresponda Se tiene
a la promovente señalando como domicilio para oír
citas y notificaciones la casa número 105 ubicada en
la calle Independencia en �sta Ciudad y Autori
zando af Licenciado Fernando Cruz Garáa- Fór-
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mese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno 
que se lleva en este H. Juzgado y dése aviso de su 
.inicio a la superioridad.- Notifíquese personalmente 
y cúmplase.-Así lo acordó y firma el Ciudadano Juez 

· Licenciado José Isabel Hernández Díaz, Juez Pri
mero de Primera Instancia de lo Civil, del Primer
Distrito Judicial del Centro, por ante la Secretaría
Judicial Licenciada Juana Inés Castillo Torres, que
certifica y da fé.- Conste. Dos firmas ilegibles. R�
bricas.- Seguidamente se publicó el acuerdo en la
lista de fecha dos de mayo del presente año.
Conste. Una firma ilegible. Rúbrica-Quedó inscrito
bajo el número 099/98-S, en el Libro de Gobierno.

SOLICITUD DE DOTACIÓN DE TIERRAS AL PO
BLADO "EL DORADO" DEL MUNICIPIO DE HUI
MANGUILLO, ESTADO DE TABASCO. 

C GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO. 
PALACIO DE GOBIERNO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

Los suscritos abajas firmantes vecinos de la 
Ranchería "Los Naranjos'', y "El Desecho", del 
Municipio de Huimanguillo, Tabasco, de esta Enti
dad Federativa, ante usted con el debido respeto 
que se le merece comparecemos y exponemos: 

Que somos campesinos y nuestro único medio 
de vida es el trabajo de la tierra. la cual carecemos 
por completo y considerandonos dentro de los 
ordenamientos de los artículos 19 5, 198, 241 y 
demás relativos de la nueva Ley Federal de Reforma 
Agraria. por este medio rogamos a usted atenta
mente nos tenga por presentados solicitandole para 
la formación de ur1 ejido, que al constituirse se 
denominara " Ejido el Dorado", ya que llenamos los 
requisitos establecidos en el artículo 200, de la 
citada Ley, señalando para este fín como posible 
afectables de acuerdo con el artículo 203, del 
mismo ordenamiento las siguientes F!ncas. 

Predio Ex-Finca el Dorado.- Propietario.- Terre
nos Nacionales; ubicación- Ranchería "Los Na
ranjos". 

Predio Finca "El Enredo"; propietario.- Miguel 
Martí nez.- Ubicación.- Ranchería "Los Naranjos". 

Predio Finca "La Gloria".- Propietario.- Lulú F. 
Vda de Martínez.- Ubicación.- Ranchería "Los -

Para su publicación por tres veces consecutivas 
. en el Periódico Oficial del Estado, expido el presen
te Aviso constante de tres fojas útiles, a los vein
tinueve días del mes de mayo de mil novecientos 
ochen�a y cinco, en la Ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco. 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

LICDA JUANA INES CASTILtO TORRES. 

f-2.-�

Villahermosa, Tab., a 29 de mayo de 1985. 

Naranjos". 

Para los efectos de los artículos 17, 18, 19 de la 
referida Ley y por acuerdo de Asamblea General de 
Campesinos peticionarios proponemos a usted, pa
ra integrar el Comité Particular Agrario, que tramite 
en nuestro expediente a los siguientes compañeros: 
Propietarios Presidente.- Ramón Urgell Cruz, Secre
tario Marlene. Acosta Rodríguez y Tesorero Isidro 
Batán de la Rosa, Suplente.- Crispín Escudero, lrma 
Ramos y Candelaria López Izquierdo. 

Esperamos señor Gobernador Constitucional del 
Estado, que desde luego se ordene la presente 
acción la publicación en el Periódico Oficial de la 
Federación, de esta entidad, y se instauró en el 
expediente respectivo en la Comisión Agraria Mixta, 
en los términos del artículo 286, 287, 288, 289 de 
misma forma se recaben los informes suficientes 
para que ese Ejecutivo a su digno cargo tenga a bie_n 

dictar oportuno ante su Mandamiento favorecien
donos con la solicitud de terrenos suficientes para 
satisfacer nuestras necesidades.- Protestamos lo 
necesario.- Presidente.- Ramón Urgell Cruz.-Secre
tario.- Marlene Acosta Rodríguez, Tesorero.- Isidro 
Balán de la Rosa 

Nombre de los solicitantes. 

No. Nombres. 
1.- Ramón Urgell Cruz 
2.-Marlene Acosta Rodríguez 
3.- Isidro Batán de la Rosa 
4.- Crispín Es-cu�fero de ·la Cruz: 
5.- lrma Ramos Ramos 
6.- Candelaria López lzquierdd 
7.- Miguel Rosas Rodríguez 
8.- Noris Ramos López 

\ 
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9.- Simón Cruz Ramos 
1 O.- Emiliano García de Jesús 
11.- Lara Angles Romero 
12.- Juan Flores Domí nguez 
13.- Horacio Caporal A 
14.- Alfonso Ramos Hernández 
1 5.- Mario Hernández Méndez 
16.- María Concepción L. 
17 .- Darvelia García Sánchez 
18.- Fernando Rosas Cq.ntreras 
19.- Víctor H. Jiménez Alvarez 
20.- Ezequiel Sánchez Delgado 
21.- María del Carmen Sánchez López 
22.- Mauricio Macario Domínguez 
23.- Sebastián Sánchez Olan 
24.: lsa(ás Jiménez López 
25.- Guillermo· Balán Ramos 
26.- Angel Balán Ramos 
27.- José López Herr:iández 
28.- Cristobal Velázquez Ruíz 
29:- Bienvenido Hernández Hdez 
30.- Marcos ÁvaÍos López 
3 í.- jesús Flores Santiago 
32.- Ráfaei Cá.mara 
33.- Crescencio Morales 
34.- Lorenzo Cruz Sánchez 
35.- Dora González Peralta 
36.- Ro.salba Pérez P. 
37.- Niclás Bautista C. 
38:- Andrés Velázquez Córdova 
39.- Dolores Rodríguez López 
40.- Arturo Carrillo López 
4 �. - �.ielba Acosta Rodríguez 
42.- Jacinto Garáa Román 
43.- Ramón García 
44.- José Dolores Hernández 

· 45.- Víctor Jiménez Gamas
46.- Rebeca Vázquez Cruz
47.- Carmita Pérez García
48.- Carlos M Balán Ramos
49.- Antonio Domínguez González

· 50.- Benito Peralta
51.- Concepción Ramos García
52.- Carmela Escudero de la Cru�
53.- Natividad Moreno Moreno
54.- Celestino Sánchez López
55.- Florentino May Reyes
56.- Abdulio Hernández L6pez
57.- Juan Cruz Sánchez
58.- Natividad Ramos R.
59.- Plácido Gómez Carrillo
60.- Encarnación López Ruíz
61.- Margarito Hernández Aguilar
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62.- Mario de la Cruz Cano 
63.- Carlos L�pe.z lj_ernán�ez 
64.- Humberto Balcazar Zabala 
65.- Fausto .Salcazar Zabala ... 
66.- Natividad Domínguez 
67.- Flavio Balcazar Zabala 
68.- Pedro Raymundo López 
69.- Julio l.agunes A 
70.- Carolina de la Cruz Pérez 
71.- Mercedes Ramos Hernández 
72.- Manuel Urgell Pérez 
73.- Osear Ramos Hernández 
74.- Miguel Rosas Jiménez 
75.- Galindo Martínez García 
76.- Rafael Cámara Salazar 
77.- María del Carmen de la Cruz 
78.- José del Carmen de la Fuente 
79.- María Flores Domínguez 
80.- Mauricio Macario Domínguez 
81.- Edhit Escalante Sosa 
82.- Eliud Carrillo Ávalos 
83.- Efrén Olán Sánch-ez 
84.- Marlene Rodríguez 
85.- Rogelio Sánchez Dom,ínguez 
86.- Candelario Vidal Ávalos 
87.- Pedro Lópei Ramírei 
88.- Aurelia de la Cruz 
89.- Ramón Santiago Flores 

Julio 6 de 1985 

90.- Ma del Carmen Santiago Escudero 
91.- Arquímedes Morales Carduza 
92.- Sebastián Jiménez López 
93.- Marcos Antonio Aguilar Aguil�.
94.-tfrancisco Salas Utrer\? ·,,,.
95.- María Santiago Aguilar ·· 
96.-Antonio Figueroa Gómez 
97.- Isidro Zabala de la Cruz 

. 98.- Á�gel-Ávalos López 
99.- Seberiano Sánchez Ovando 
1 OO.- Isabel Góngora Areojas· 
101.- Efrén Cruz Flores 
102.- Manuel Aguilar Flores 
103.- Cerafín Landero Madrigal 
104.- Héctor Hernández Pablo 
105.- Rubén Luna Gómez 
106.- Juan Bruno Carra da 
107.- Julio C. Fonseca Méndez 
108.- Salvador Landero L 
109.- Jesús Montes 
110.- Ismael Ramos Flores 
111.- Rogelio Sánchez Domí nguez 
112.- Eladio Hernández Méndez 
11 �-- �rlqs Mario López Hernández 
114.- Marcos Marquéz Méndez 

. 

·. 
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115.- Josefina Alvarado González 
116.- Antonio Chablé Contrera 
117.- Santiago Martínez Jiménez 
118.- Manuel González de la Cruz 
119.- Antonio �a!l�,()S de la Cruz 
120.- Magnolia Soh s Córdova 
121.- Lucía Gongora Jiménez 
122.- Victoria López de López 
123.- Onécimo López Lázaro 
124.- Pilar Palomo Arujo 
125.- Noe Bernal Castillo 
126.- Anicacio Martínez Hdez. 
127.- Carolina de la Cruz Pérez 
128.- José de la Cruz Reyes 
129.- Josefa Lorenzo Marquéz 
130.- Luis Alberto Sánchez 
131,- Carmen Pérez Silván 
132.- Atilano Lucas �eyes 
133.- Martha Avalós Balcazar 
135.- Ricardo Cruz Cortéz 
136.- Miguel Flores Hernández. 
13 7 .- Fredy Gailegos Góm-ez. 

SOLICITUD DE DOTACIÓN DE TIERRAS AL PO
BLADO "ALTAMJRA" DEL MUNICIPIO DE HUI
MANGUILLO, TABASCO.- SEGÚN ESCRITO ACLA
RATORIO DE FECHA 25 DE MAYO DE 1985. 

Poblado"Tecominoacán" Huimanguillo, Tab., 11 de 
abril de 1985. . 

C. LIC. ENRIQUE GONZÁLEZ PEDRERO
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.

Le saludamos afectuosamente y después de este 
le exponemos lo siguiente: como avecindados de 
este pueblo o ejido de "Tecominoacán", venimos 
ante usted un grupo de campesinos de 30 personas 
para· exponer la necesidad que tenemos como 
Tabasqueños y como Mexicanos de poseer algún 
derecho dé posesión o tierras para trabajar. 

Queremos se nos gestione terren9s o Fincas que 
colindan corí el Ejido "Tecominoacán" por la parte 

Oeste de.un Ñroyo llamado"EI Gúanal"; ya que la 
Ley de Reforma Agraria señala en su artículo 203, 
que todas las Fincas cuyos linderos sean tocados por 
un Radio de 7 kilómetros a partir del lugar más 
densamente poblado del núcleo solicitante, serán 
afectables par� fines de dotación o ampliación 
ejidal en los términos de esta Ley. 

CERTIFICO. Que la presente es copia fiel sacada de 
su o'riginal que tuve a la vista y compÚlsadá con ·1a 
misma 

Villahermosa, Tab., 10 de junio de 1985. 

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
AGRARIA MIXTA 

LIC. ADRIAN HERNÁNDEZ CRUZ. 

EL SECRETARIO 

LIC. SERGIO DOMÍNGUEZ HERNÁNDEZ 

COTEJARON 

JOSEFA DEL CARMEN TORRES SÁNCHEZ 

LUZ DEL ALBA MIRANDA BAEZA 

Tomando en cuenta que todos los solicitantes 
tenemos familia a nuestro cargo, esposa e hijos que 
mantener y que nuestros derechos están libres y si 
fuera posible tomar parte en I� t.enencia.de la tierra y 
,gozar de los frutos de nuestra Revolución y de los 
ideales de nuestro Caudillo "Emiliano-Zapáta". 

·Con anexo a este legado, los nombres y las firmas
de los solicitantes. 

Atentamente.- "Tierra y Libertad".- Rector Ma
nuel Santiago Pulido, Eleacer de la Cruz Barahona y 
Abraham de la Cruz P. 

Solicitantes. 

No. Nombres 

1.- Alfonso Valencia Cruz 
2.- Marique Cruz Caldérón 
3.- Benito Cruz Pablo_ 
4.- Cristóbal Martí nez Flores 
5.- Hilda Cruz Pablo. 
6.- -PablÓ Ramos Cruz 
7 .- Arturo Ramos C. 
8.- Eleuterio Jiménez Adorno 
9.- Javier de la Cruz de la Cruz 
"! O.- Rubicel Cruz Arias 
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11.- Rosario López Pablo -. 
12.- Rubén García Cruz 
13.- Noel Santiago Pablo 
14.- Eleacer de la Cruz Barahona 
15.- Héctor Manuel Santiago Pulido 

-16.- Abraham de la Cruz Presenda
17.- Héctor Cruz Arias
18.- Efraín Ribón Osorio
19.- Lázaro Pablo Presenda
20.- Vicente Carduza Presenda
21.- Enrique Ríos
22.- Antonio Pablo C.
23.- José A Valencia Ramos
24.- Miguel Rosaldo López
2 5.- Gustavo Cruz
26.- Roberto Reyna Domínguez
?.7.- Guadalupe Valdés Javier

CERTIFICO.- Que la presente es copia fiel saca
da de su original que tuve a la vista y compulsada 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO. 

"EDICTO" 
C. AURORA SILVAN SILVAN.
A DONDE SE ENCUENTRE.

o_u"' en el expediente Civil número 62/985, relativo al 
Juicio de Divorcio Necesario, promovido P?r �l C. 
Nizandro Bocanegra Priego, en contra de Aurora Silvan 
Silvan, con fecha doce de junio de mil novecientos 
ochenta y cinco, se dictó un acuerdo el que copiado a la 
letra se lee y dice: 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO A -
doce de junio de mil novecientos ochenta y cinco. 

VISTO Y SE ACUERDA:- Se tiene por presentado al 
C. Nizandro Bocanegra Priego, con su escrito de cuentas,
documentos y copias simples que acompaña, señalando
como domicilio para recibir citas y notificaciones los
estrados de éste H. Juzgado, y autorizando para que en
su Nombre y Representación las reciba� Pasante de
Derecho Marc� Antonio Sánchez Flores, promoviendo
por su propio derecho y en la Vía Ordinaria Civil Juicio
de Divorcio Necesario, en contra de su Esposa Aurora
Silvan Silvan, quien es de domicilio ignorado.- Q.ue con

• 

con la misma 

Villahermosa, Tab., juni� 10 de 19!35 ..• 

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
AGRARIA MIXTA 

LIC. ADRIAN HERt,IÁNDEZ CRUZ 

EL SECRETARIO 

LIC. SERGIO DOMÍNCUEZ HERNÁNDEZ 

COTEJARON 

JOSEFA DEL CARMEN TORRES SÁNCHEZ 

LUZ DEL ALBA MIRANDA BAEZA 

fundamento en los artículos 1 o, 2o, 29, 44, 95, 111, 113 
fracción 1, 142, 143, 155 fracción XII, 121 fracción 11, 
254, 255, 272, 275, 283, 284 y demás correlativos del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, 166, 167 fracción 
VIII, 27 5, 278, 282, 283, 285, 286, 289, 29 i,y concordantes 
del Código Civil vigente en el Estado de Tabasco, se dá 
entrada a la demanda en la vía y fqrma propue�ta, 
fúmese expediente por duplicado regístrese en el Libro 
de Gobierno bajo el número que le corresponda, dése 
aviso de su inicio a la'H. Superioridad.- Con bases en las 
constancias expedidas por el C. Arqtúmid«!s Álvarez 
Jiménez, en su carácter de Director de Seguridad Pública 
de esta Ciudad de Jalapa, Tabasco y la constancia 
expedida por el C. Cesa.rio Jiménez Palomeque, en su 
carácter de Agente Municipal de la Rancherla SanJ uan el 
Alto segunda sección peneneciente también a és� -
Municipio, constancias en las cuales se presume que la 
C. Aurora Silvan Silvan, es de domicilio ignorado.- Con
fundamento en los artículos 11 O, 121 fracción 11, del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, y cotno lo
solicita el promo:,,,ente en su escrito de cuentas, emplácese a
la demandada Aurora Silvan Silvan, por medio de .
Edictos que se publicarán por tres veces de tres en tres
días, en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco y en
otro de mayor. circulación de los_ que se editan en la
Ciudad Capital del Estado, haciéndole saber a la deman
dada que deberá presentarse ante éste Juzgado, a recoger
las copias simples de la demanda y documentos anexos,
que quedan en la Secretarla por el término de sesenta
días computables a partir de la última publicación de !os
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Edictos; vencido dicho término comen2:3Já
,,
contar el d� 

nueve días para contestar la demanda, asímismo se le 
hace saber a la demandada Aurora Silvan Silvan, que 
deberá señalar domicilio y autorizar persona para recibir 

. ritas y notificaciones en ésta Ciudad, de igual manera se 
tce del conocimiento de la demandada que en caso de 

no dar contestación dentro del término legal que se le 
concede a la cl"emalida• insta11rada en su contra se le 
tendrá por pres�ncionalmente confesa de los hechos 
aducidos en la misma- Expidase los Edictos al inte
resado.-Notifiquese y Cúmplase.- Dos firmas Ilegibles.
Rúbricas. 

Para su publicación en el Periódico Oficial del 

EDICTO 

C. ROSENDO MÉNDEZ.
DONDE SE ENCUENTR�

Que en el expediente Civil número 86/984, 
relativo al Juicio Ordinario Civil de Prescripción 
Positiva, promovido por María Quintina Aguilar 
Reyes, en contra de Rosendo Méndez, con fecha 
siete de junio del año de mil novecientos ochenta y 
cinco, se dictó un acuerdo el que copiado a la letra 
dice: 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA; 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO a 
siete de junio de mil novecientos ochenta y cinco: 

Visto el estado de ·autos, la ce,tificación prac
Lkada por. la Secretaría y el escrito de la C. María 
Quintina Aguilar Reyes, parte actora en el presente 
juicio, se Acuerda: 

Estado, y en otro de los de mayor circulación en l .. 
Ciudad Capital, publiquese de tres veces consecutivas de 
tres en tres días, expido el pre sen.te Edicto constante. de 
( 1) una foja útiL misma que selló, firmó y rúbrico, a los
doce días del mes de junio de mil nov,ecientos ochenta y
cinco en la Ciudad de Jalapa, Estado de Tabasco.

A T EN T A M EN T E  . .  
�UFRAGIO EFECTIVO . NO REELECCIÓN. 

1-2-3

EL SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO MIXTO 
DE PRIMERA INSTANCIA 

LIC. MARIO CÁRDENAS VASCONCELO S. 

ticada por la Secretaría, con fundamento en los 
artículos 265, 616 y 617, del Código de Procedi
mientos Civiles en vigor, se le tiene al demandado 
Rosendo Méndez, por acusada la rebeldía, hacien
dole saber que no se volverá a practicar Diligencia 
alguna en su busca y que todas las resoluciones que 
en adelante recaigan en el presente juicio y cuantas 
citaciones le surtirán efectos por los estrados del 
Juzgado, fijándose en ellos además de la lista de 
acuerdos, cédula, conteniendo copia de la resolu
ción de que se trate; así mismo se le tiene al deman
dado Rosendo Méndez, por presuncionalmente 
confeso de los hechos contenidos en la demanda 
que dejo que contestar. 

2o.- Como lo solicita la promovente y con fun
damento en el artículo 618, del Código Procesal de 
la materia se abre el Juicio a pruebas por el término 
de diez días, que empezará a correr a partir de la 
última publicación de los Edictos que deberán de 
publicarse dos veces consecutivos en el Periódico 
Oficial en el Estado, del presente proveído.- Noti-

1 o.- Como lo solicita la promovente en sú escrito 
de cuentas, y en virtud que el término que se le 
concedió al demandado Rosendo Méndez, para 
que pasara a la Secretaría de éste H. Juzgado, a 
recoger la copia simple de la demanda que en su 
contra instauró la C. María Quintina Aguilar Reyes, y 
que era de sesenta y cinco días a partir de la última 
publicación del Edicto que se órdeno publicar, más 
nueve días para contestar la demanda, términos que 
se encuentran fenecidos según la certificación prac-

• fíquese personalmente Cúmplase.

,, 
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Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano 
Licenciado Isidro Manuel Cerino Zapata, Juez Mixto 
de Primera Instancia, por y ante el Secretario Judicial 
Licenciado Mario Cárdenas Vasconcelos, quien cer
tifica y da fé.- Dos firmas ilegibles.- Rúbricas. 

Por mandato judicial y en vía de notifitación 
como está ordenado por el Acuerdo transcrito, 
constante de una foja útil, expido el presente Edicto 
a los siete días del mes de junio del año de mil 
novecientos ochenta y cinco, en la Ciudad de Jalapa, 

Tahasco. 

AT ENT A M ENT E 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

EL SRIO. JUDICIAL DELJUZG. MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA; 

TABASCO. 

LIC. MARIO CÁRDENAS VASCONCELO S. 

1-2

del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se dá 
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL PRIMER - entrada a la demanda en la vía y forma propuesta
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHER- Fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno

MOSA, TABASCO. . con el número que le corresponda y dése aviso de su

EDICTO 

MARÍA GONZÁLEZ LÓPEZ DE LA O. 
DONDE SE ENCUENTRE 

inicio a la Superioridad- Deduciéndose de la constancia 
expedida por el Capitán de Fragata, Wilfrido Robledo
Madrid, Director General de Seguridad Pública y Tránsi-
to del Estado de Tabasco que la demandada es de 
domicilio ignorado, con fundamento en lo dispuesto en 
el artículo 121 fracción II del Código de Procedimientos 
Civiles, procédase a notificar por Edictos el presente 
proveído por tres veces de tres en tres días, en el 

En el expediente número 418/985, relativo al Juicio Periódico Oficial y en otro periódico de los mayor 
Ordinario Civil de Divorcio Necesario, promovido por circulación para los fines de que Maria González López 
Jesús de la O. Rodriguez, en contra de Usted, con fecha. de la O., se entere de la demanda instaurada en su contra 
doce de junio de mil novecientos ochenta y cinco, se comparezca ante este Juzgado en un término de cuarenta 
dictó un acuerdo que copiado a la letra dice: días a recoger las copias de traslado y produzca su 

contestación, dicho término empezará a correr a partir 
Por presentado Jesús de la O. Rodriguez, con su del día siguiente en que sea publicado el último Edicto 

escrito de cuenta y documentos que acompaña consis- en que se le dará por legalmente emplazada a juicio y 
tente en constancia expedida por el Delegal'to Municipal empezará a correr el término de nueve días para que la 
del Poblado Dos Montes Centro, Tabasco, Certificación demandada produzca su contestación; advertida que de 
expedida por el Ciudadano Wilfrido Robledo Madrid, no hacerlo se le tendrá por presuncionalmente confeso 
copias certificadas de Actas de Nacimientos de José Jesús de los hechos de la demanda Hágase del conocimiento 
de la O. Rodriguez, copias certificadas de Actas de de las partes que el periodo de ofrecimiento de pruebas 
Nacimientos de VidalJesús, Bertha Lilia, Carlos Mario, de diez días comenzará a correr al día síguiente en que 
Conrado y Luis Alberto de apellidos de la O. González, concluya el concedido para co�testar la demanda
copia certificada de Acta de Matrimonio de Jesús Rodri- Requiérase a la demandada para que señale domicilio 
guez de la O., y Mari a González López, y copias simples para citas y notificaciones de no hacerlo las subsecuentes 
que ílCompaña, con el que promueve en la vía Ordinaria · le surtirán efectos por los estrados del Juzgado.- Las 
Civil de Divorcio Necesario en contra de su esposa la pruebas ofrecidas por el actor Jesús de la O. Rodrigue.z, 
señora Maria González López de la O., de quien ignora se reservan para ser acordadas en su oportunidad 
su domicilio, la pérdida de la patria potestad de sus Asimismo se le tiene señalando domicilio para citas y· 
menores hijos, Vidal Jesús, Bertha Lilia, Carlos Mario, notificaciones, los estrados de éste H. Juzgado.- Notifi
Conrado y Luis Alberto de apellido de La O. González.- quese personalmente y Cúmplase.- Lo proveyó y firma la 
Con fundamento en los dispuesto por los artículos 1, 22, Ciudadana Licenciada Violeta González Velueta, Juez 
24, 29, 41, 266, 267, fracción VIII, y IX 282, y demás Primero Familiar del Primer Distrito Judicial del Centro, 
aplicables del Código Civil en Vigor en concordancia con ante el Secretario de Acuerdos Ciudadano José de la 
los artículos 24, 44, 94, 142, 155, 254, y demás aplicables Cruz Cruz, que autoriza y da fé.- Dos firmas Ilegibles.-

Rúbricas. 
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d novecientos ochenta y cinco, en al Ciudad de Villa Lo que se publicarán por tres veces e tres en tres · 
días en el Periódico Oficial del Estado y e� otro de mayor hermosa, Capital del Estado de Tabasco. 
circulación, y en vía de notificación a la demanda 
conforme lo ordena el artículo 616 del Código de EL SECRETARIO JUDICIAL 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, expido el 
pr�sente Edicto a los doce días del mes de junio de mil C. JOSÉ DE LA CRUZ CRUZ. 

EDICTO 

C. MIGUEL ANGELJIMÉNEZ ARELLANO
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente qúmero 267/985, relativo al Juicio 
Ordinario de Divorcio Necesario, promovido por en su 
contra por Manha Melgar Zebadua, con fecha quin�e de 
mayo clel presente año, se dictó un auto que copiado 
textualmente a la letra dice:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR DE PRI
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL 
CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO; el quince de 
mayo de mil novecientos ochenta y cinco.- - - - - - - -- - - - - -

" ... Por presentada Manha Elena Melgar Zebadua, con su 
escrito de cuenta, subsanando el requerimiento que se le 
hiciera en la prevención dictadas por este Juzgado; en 
consecuencia con los documentos exhibidos consisten
tes en Acta de Matrimonio celebrado entre Miguel Angel 

Jiménez Arrellano y Martha Elena Melgar Zebadua, 
cenificado de no gravid�z expedida por CERACOM, 
copia al carbón de abandono �e hogar �i�?1a�a por la 
Defensoría de Oficio; constancia de dom1oho ignorado 
expedida por la Dirección General de Segu�dad Públ!ca 
y Tránsito del Estado (Departamento Jurid1co) y copias 
simples que acompaña, promoviendo en contra �e. �u
esposo Miguel Angel Jiménez Arellano de do�uol�o 
ignorado, las siguientes prestaciones: a).- El d1voroo 
necesario por las causa.s señaladas en el artículo 267 
fracción VIII del Código Civil vigente. b).-Como -
consecuencia de dicho divorcio, la disolución del vinculo 
matrimonial que nos une c).- La disolución y liquidación de la 
sociedad conyugal, régimen bajo el cual contrajimos matrimo
nio. d).- El pago de los gastos y costaS que con motivo del 
presente juicio ;se origfnen Fórmese expediente, regístrese 
y dése aviso al Tribunal Superior de Justicia Con -
fundamento en los artículos 266, 267 fracción VIII del 
Cbdigo Civit 155 fracción XII, 255, 284 y relativos del de 
Procedimiento Civiles en vigor, ambos vigente en el 
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Estado, dése entrada a la demanda en la vía y forma 
propuesta. Apareciendo que el demandado Miguel 
AngelJiménez A.rellano es de domicilio ignorado según 
constancia expedida por el Director General de Seguri
dad Pública y Tránsito en el Estado de Tabasco, con 
fundamento en el numeral 121 fracción II del Código 
Adjetivo Civil invocado, hágasele la notificación por 
Edicto que se insertarán en el Periódico Oficial del 
Estado y en un Diario de mayor circulación en esta 
Ciudad, por tres veces de tres en tres días, haciéndoselc 
saber que deberá presentarse ante este Juzgado en un 
término de treinta días que se contarán a parúr de la última 
publicación rld Edicto a recoger las copias de traslado ante l? 
Secretaría del mismo, vencido dicho lapso, comenzará a correr 
el término de nueve días para contestar la demanda Se 
término de nueve días para contestar la demanda Se 
tiene como domicilio de la promovente para oir citas y 
notificaciones, la casa marcada con el número (97) 
noventa y siete de la calle Paseo Usumacinta de la 
Colonia Primero de Mayo de esta Ciudad, y par� que a su 
nombre las reciban las Licenciadas Rosalinda Alvarez S. 
y Leticia León Castillo. Notifiquese personalmente y 
Cúmplase. Así, lo proveyó, manda y fi�ma la Ciudadana 
Licenciada Mara Priego Posso de Agmlar, Juez Tercero 
de lo Familiar de Primera Instancia del Distrito Judicial 
del Centro; por y ante el Secretario Judicial Carlos Eden 
Ramírez Carballq, que certifica y da fé.- . Dos firmas y
Rúbricas ... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- .

Lo que comunico a usted en vía de notificación y para 
m publicación en el Diario Oficial del Estado, po� tres 
veces de tres en tres días expidiendo el presente EdJCto a 
los once días d'el mes de junio de mil novecientos 
ochenta y cinco, en la Ciudad de Villahermosa, Capital 
del Estado de Taba.seo. - - - - - - - - - - · - - - - - - - -- - - - - - - - - -

EL SECRETARIO JUDICIAL 

CARLOS EDEN RAMÍREZ CARBALLO. 
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